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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

KoAin 22 -Dicen de Polonia que ei principe go-
t i d o r acaba de publicar un bando enquede-
i a aue no se permitirán los círculos en que se 

ÍP de política. En todas partes se mantendrá 
^ ' rdenpor medio de funcionarios públicos, 

tfa inexacto el rumor que ha corrido en Varso-
• ieque el gobierno habia impuesto á la ciudad 

713 contribución para sostener las tropas. 

oí&gtótí 22,—Siguen concentrándose en Varso-
as fuerzas rusas, dejando desguarnecidos los 

ouníos de Polonia. Los soldados insultan 
, ^isanaje. El ministro de Cultos ha prohibido 

las p«'g'arias Por Ia pafcria en los temPIos-
Víena 22.—Rotschild es el único israelita norn-

, ¿0 la Cámara alta, entre los 56 miembros 
hereditarios y 39 vitalicios que contiene la Gaceta. 
T)\cho periódico inserta además dos cartas au tó 
grafas ael emperador aplazando el nombramiento 
dé los correspondientes á Hungría, Transilvania, 
Cracovia y Esclavonia, hasta que la cuestión, r e 
lativa á estos paises quede arreglada. 

Londres 22.—A las últimas fechas no se sabia 
nada de positivo de Washington respecto á las 
intenciones del gobierno, aunque siguen hacién
dose preparativos belicosos, y en Charleston se 
disponen también á resistir y defender la entrada 
del puerto. 

París 22.—El gobierno austriaco está dispuesto 
á hacer nuevas concesiones á Hungría con tal de 
aue los diputados muestren deseos de conciliación. 

En Polonia continúa el sistema del terror. Se 
aHa de Varsovia á ios polacos de las provincias. 
Los empleados que hicieron dimisión sufrirán tres 
meses de cárcel. Los oficiales del ejército que ha
blan en favor de reformas, son enviados al Cáu-
caso, 

Viena 23.—El distrito de Fiume se niega á elegir 
diputados para la Dieta croata. 

París 23.—Asegúrase que está ya firmado el 
tratado de comercio entre Francia y Bélgica, 

A última hora continúan: el 3 francés á 68-50, 
y el interior español á 47 1/2. 

Turin 23—Se ha publicado una carta de Gari-
baldi refutando las acusaciones dirigidas á este por 
Cíaldini. 

Parts 23,—Quedan el 3 por 100 francés á 68-50; 
el 41/2 á 95-45; el interior español á 47 1/2; el d i 
ferido á 41 5/8, y la amortizable á 00. 

Londres 23.—Quedan los consolidados á 92 1/8. 

DEL INTERIOR. 

Barcelona 23.—Resuelta ya definitivamente la 
marcha que ha de seguir la compañía del canal 
de Tamarite en Ja ejecución de sus importantes 
obras, ha salido de aquí esta mañana, con dirección 
á Estadilla, punto central señalad o para las ope
raciones, el personal fasaltativo que se hallaba 
reunido en esta ciudad, y que se compone de ca
torce personas, bajo la dirección del ingeniero en 
jefa Sr. Barry. 

Cádiz 23.—El navio Isabel I I ha recibido orden 
de ir á cruzar sobre el cabo Espartel y de dirigirse 
luego á Algeciras. La Palma dice que ha sido pues
to en libertad el brigadier Buceta. 

SECCION EXTI 

Los diarios franceses se ocupan en comentar 
la sesión del Par lamento de T u r i n , en que G a r i -
baldi ha manifestado sus resentimientos con t ra 
el ministerio, y m á s pa r t i cu la rmente contra el 
conde de Cavour . L o s de L ó n d r e s no pueden 
apartar sus ojos de las A n t i l l a s desde que los 
dominicanos han resuelto volver á incorporarse 
á E s p a ñ a . 

Para la prensa de Par i s , y sobre todo para la 
semi-oí icial , el que Gar iba ld i se quiera dar t a n 
ta importancia que provoque conflictos suscep
tibles de comprometer el é x i t o de la causa i t a 
liana, es ;un verdadero e s c á n d a l o in to le rab le . 
No desconoce, sin e m b a r g o , los servicios del 
jefe de los vo lun ta r ios , n i el buen deseo que ha 
presidido á sus hechos; pero le niega la facul tad 
de in te r rumpi r el armonioso concier to en que 
hoy e s t án trabajando todos los buenos patr iotas 
para la felicidad de I t a l i a , exhibiendo sus deb i -
h ü a d e s como hombre de par t ido y pretensiones 
exageradas como hombre de Estado. No es esto 
todo, he recuerda con pena que hubo u n t i e m 
po en que fué menester aceptar á Gar iba ld i con 

e ¥ 0 J ) e t a d e condotticre, y que ya no hay n e 
cesidad de pedirle m á s de lo que puede dar . 

Asi j ozgan a l hombre los m i r a o s que no há m u -
anad0>Pr0Clamaljan h ¿ r o e - Excusado nos parece 

lr en este cambio de o p i n i ó n el conde de 
se 0ur recoge grandes beneficios; su habi l idad 
ru ,ens^za en la p r o p o r c i ó n que se rebaja l a 
nmweonsecuencia del so l i ta r io de Caprera. Po r 
vec parte, habiendo consignado a q u í tantas 

es nuestro modo de pensar acerca de uno y 
c 0 Personaje, no diremos hoy m á s que una 

-a. que enlre ej conc|G caV0l]r que perso_ 
inca e l d e s ó r d e n m o r a l , y Gar iba ld i que r e p r e -

l íp i el d e s ó r d e n m a t e r i a l , males ambos que 
hen sumida á I t a l i a en una s i t u a c i ó n deplo-

^ e , preferimos á G a r i b a l d i . L a r a z ó n es 
t r a ^ ?n(?^a : ê  d e s ó r d e n ma te r i a l es siempre 
P-of í l ^0 ' el mora l» aun cuando pase , deja 
sociedd13 raÍCeS qUe conmi ieven las bases de la 

si hip í ahora á los i 
S9n TÍ t e n i é n d o n o s de t r a t a r la c u e s t i ó n de 
^ n t o Domingo , sobre 
Panado 

p e r i ó d i c o s ingleses, 
•atar la c u e s t i ó n de 

la cual EL REINO ha e x -
^ o ^ i d e r a c i o n e s l u m i n o s í s i m a s , diremos 

"ian su zozobra porque temen ver ^e no disimu 
^ o ^ 0 - ^ 1 0 ™ del futuroYacaso'próximo 
en ' t S AClmientü de E s P a ñ a ' del ̂ e han sido 
to ^y0^enca rn i za iosenemiOTS. E n efec-
sen0 f03 de l0S domi™anos de volver al 
h ó p r n r l ? ,madre Pa l r ia Para librarse de los 
vil n n f p f a a n a r q u í a ' 1̂  DE 1̂  guerra ei-

' iHtt es su estado permanente, constituye 

u n ejemplo de inmensa trascendencia, a t end ien
do á la s i t u a c i ó n de las r e p ú b l i c a s del c o n t i n e n 
te americano, donde el nombre e s p a ñ o l no i n s 
p i r a tanto aborrec imiento como han procurado 
y p rocu ran que inspirase los adversarios de 
nuestra raza. Su impor tanc ia toma p r o p o r c i o 
nes considerables, por poco que se crea posible 
que lo i m i t e n pueblos que conservan nuestra 
r e l i g i ó n y hablan nuestra lengua, con cuyas c i r 
cunstancias no pueden olvidar j a m á s su o r i g e n . 

Estas razones, que no necesitan encarec imien
t o , expl ican perfectamente el por q u é se p r e 
ocupa la prensa de L ó n d r e s en presencia de los 
deseos de los dominicanos, a p r e c i á n d o l o s como 
la p r i m e r a consecuencia de la d i s o l u c i ó n de la 
g r a n r e p ú b l i c a Nor t e americana, i l l a g a Dios 
que no sea la ú l t i m a l 

Se ha notado mucho en L ó n d r e s que a l b a n 
quete del l o r d - c o r r e g i d o r no asistieran los r e 
presentantes de F r a n c i a , Prus ia y Rusia , se
g ú n cos tumbre . E l suceso es efeotivamente s i n 
g u l a r , y de tener a lguna s ign i f icac ión u l t e r i o r , 
no p e r m a n e c e r á mucho t iempo ocu l t a . 

E n Par is ha cor r ido el r u m o r de que el g o 
bierno f r a n c é s habia manifestado á la c ó r t e de 
R o m a la conveniencia de que el rey Francisco 
de Ñ á p e l e s no,-continuase residiendo en aquella 
cap i ta l , por considerarse su presencia all í causa 
de las insurrecciones de la I t a l i a m e r i d i o n a l , de 
las que Franc ia no puede ser responsable. 
LlIndependance Belge rectifica la v e r s i ó n , ase
gurando que el gabinete de las T u l l e r í a s no se 
ha d i r ig ido al gobierno pontif ic io, sino al mismo 
Francisco 11 por el in te rmedio del duque de 
G r a m m o n t . Veremos c u á l es el resultado de este 
paso, que de ser c ier to i nd i ca o t r a nueva evo
l u c i ó n de la pol í t ica francesa respecto de los 
asuntos de la p e n í n s u l a i t a l i ana . 

E l mov imien to polaco c o n t i n ú a su marcha 
n a t u r a l , y las noticias de Polonia son cada vez 
m á s tristes. Se teme que la lucha estalle a l fin, 
y por lo tanto que las desgracias de los i n f o r t u 
nados polacos aumenten . Y a se sabe que F r a n 
c ia , abogada de todas las causas justas , no 
juede prometerles m á s que s i m p a t í a s inefica
ces. Tampoco deben esperar mayor consuelo de 
I n g l a t e r r a . ^ 

CARTA DEL EMPERADOR NAPOLEON Á « . M. E L R E Y DE 
ÑAPOLES, ENTREGADA Á ESTE EL 11 DE DICIEMBRE DE 1860 

POR E L ALMIRANTE DE TINAN, 

Hace algún tiempo que no he escrito á V . M , , por
que esperaba á que ios sucesos tomaran un c a r á c 
ter bastante claro y preciso para permitirme ma
nifestarle mi opinión con conocimiento de causa. 

Cuando la injusta agresión del Piamonte fué en 
auxilio de la revolución en vuestros Estados y os 
obligó á retiraros á Gaeta, resolví impedir el blo
queo para dar á V. M . una prueba de mi simpatía, 
y evitar á Europa el triste espectáculo de una l u 
cha á muerte entre dos soberanos aliados; lucha 
en que el derecho y la justicia estaban de parte 
del que debia sucumbir. 

Pero dejando por medio da mi escuadra com
pletamente libre el mar á V. M . , no podia entrar 
en mis cálculos políticos la intervención en la 
querella. Por eso el almirante De Tinan recibió la 
orden de observar la neutralidad más estricta en
tre les dos adversarios. Los incidentes de la guer
ra complican la situación de mi escuadra en Gae-
ta, que muchas veces se ve casi en la necesidad 
de chocar con los piamonteses, cuyos ataques la 
amenazan, y otras veces, para conservar la neu
tralidad, tiene que impedir á los buques de V . M . 
que tomen justas represalias contra los buques 
piamonteses. Esta situación no puede durar i n 
definidamente, y creo que sería lo mejor y más 
conveniente para V. M . que se retirase con los 
honores de guerra, porque la catástrofe es i n 
evitable, y V. M , se veria al cabo en la necesidad 
de hacerlo. 

Habéis dado pruebas de una firmeza laudable. 
Vuestro deber era sostener vuestro derecho con las 
armas; nero hoy, lo digo con sentimiento, la san
gre que corre se vierte inútilmente, y vuestro de
ber, como hombre y como soberano, es evitarlo. 
No sé qué reserva el tiempo á V. M , , pero estoy 
persuadido de que Italia y Europa considerarán 
perfectas la energía que habéis desplegado y la 
decisión que toméis para evitar las grandes des
gracias que afligen hoy á vuestro pueblo. 

Os ruego que creáis que estas frases me son dic
tadas por el mayor desinterés, y por el sentimien
to que tendré si las circunstancias, agravándose 
cada vez más, no me permiten mantener mi escua
dra en una posición en que fuera imposible la más 
estricta neutralidad. 

Ruego á V. M . , etc. 

RESPUESTA DEL R E Y DE ÑAPOLES Á LA C A R T A DEL E M 
PERADOR NAPOLEON. 

La carta que V. M , me ha hecho el honor de es
cribirme, y que me ha entregado el almirante De 
Tinan, me pone, debo confesarlo, en el mayor em
barazo. Mi primera intención era resistir y sacar 
ileso mi honor á costa de los mayores sacriíicios, 
si las circunstancias me impedían salvar mis Esta
dos contra una injusta agresión. Pero los afectuo
sos consejos que me da V. M . , y la perspectiva de 
la retirada de vuestra escuadra, me causan impre
sión y me hacen dudar. En situación semejante no 
sorprenderá ni ofenderá á V. M . que reflexione a l 
gún tiempo antes de adoptar una resolución defi
nitiva. 

Aun cuando conocía que la escuadra francesa no 
debia permanecer indeíitddamente en este golfo, 
esperaba, en vista de noticias oficiales y de las se
guridades particulares que se me hablan dado, es
peraba, repito, que se dilatase su marcha, ó al 
ménos la presencia del pabellón francés en un bu 
que de la marina imperial. 

Apreciando los motivos que guian á V. M , , y 
conociendo vuestra eficaz simpatía, no puedo mé
nos de sentir la retirada de una escuadra que deja 
el mar libre á mis enemigos y agrava considera
blemente mi situación. Necesito examinar con la 
mayor detención mis recursos para saber si puedo 
sin este apoyo hacer una larga resistencia. Deseo 
muy de veras evitar dos escolios en los que puede 
mi barca perecer, ó empañarse el brillo de minom 
bre: la temeridad y la cobardía. 

Sabéis, señor, que los reyes que abandonan su 
trono, difícilmente vuelven á recobrarle, á no ser 
que hayan dorado sus infortunios y su caida los 
rayos de la gloria. Conozco que después de la em 

briaguez de un triunfo debido más á la pusilanimi
dad ó á la traición de mis generales que al poder 
de los invasores, hallarán estos inmensas dificulta
des en hacer que mis sübditos adopten ideas que 
repugnan, tanto á sus intereses como á sus t r a d i 
ciones. 

Aumentándose cada dia las dificultades en Euro
pa, vuestra alta penetración y el poder que disfru
ta V. M . me hacen concebir esperanzas de que no 
está lejos el dia de que cesen de ser pisoteados los 
principios de la ley, del deber y de la justicia 

Si son sueños estas esperanzas, hay un punto al 
ménos que no admite discusión, y es, que comba
tiendo por mi derecho, sucumbiendo con valor, 
cayendo con honor, seré digno del nombre que 
llevo y dejaré un ejemplo al príncipe que me su
ceda. Aquí soy yo rey en principio, pero de 
hecho soy general. No tengo Estados, y solo 
poseo una fortaleza y un ejército leal, ¿Debo 
abandonar en vista de peligros personales, por te
mor de la efusión de sangre que he tratado de evi
tar á toda costa, debo abandonar, repito, un ejér
cito que puede mantener el honor de su bandera, 
y una fortaleza en cuya defensa tantos esfuerzos 
han hecho mis antepasados que la consideraban 
como el último baluarte de la monarquía? V , M - , 
que es juez excelente en la materia, puede decidir 
mejor que nadie si retirándome sin estar seguro de 
la insuficiencia de mis recursos cumpliría mi deber 
como soldado. Puedo morir, puedo caer prisione
ro, es cierto; pero los príncipes deben saber morir 
cuando es preciso, y Francisco I I cayó también 
prisionero. Este no defendía, como yo, un reino y 
un pueblo, y sin embargo, sus contemporáneos y 
la historia han encomiado los peligros á que se ex
puso y la resignación con que sufrió el cautiverio. 

No me inspira este lenguaje una exaltación pa
sajera, sino que es consecuencia de largas medi
taciones; y V, M . , que es hombre de resolución, 
de inteligencia y de valor, comprenderá mejor 
cuáles son los sentimientos que me animan. Debo, 
pues, luchar contra la corriente de mis ideas y de 
mis sentimientos antes de cambiar de resolución. 
Permitidme que me tome tiempo para pensar, y 
entretanto, si á pesar de mis deseos, de mis espe
ranzas, y hasta, me atrevo á decirlo, da mis sú
plicas, ios intereses y la política de V. M;"os obl i 
gan á retirar la escuadra, lo sentiré, sin duda; pe
ro haré siempre justicia á los mptivos que os asis
ten, y conservaré profundamente grabada en mi 
corazón la prueba de simpatía que me habéis dado 
y el recuerdo del servicio que me habéis prestado, 
asegurándome por algún tiempo la libertad de los 
mares, y cuando ninguna potencia de Europa po
dia venir en mi socorro. 

Y si á consecuencia de la retirada de vuestra 
escuadra debo yo morir, pediré sinceramente á Dios 
que libre á V. M . de todo disgusto, de dar con una 
revolución hostil y un soberano ingrato en vez de 
un afiliado reconocido y leal. 

Cualquiera que sea mi resolución en circuns
tancias tan graves, mi deseo será ponerla en co
nocimiento de V. M . ; y aprovecho esta ocasión 
para expresarle una vez más mi reconocimiento 
por vuestro apoyo, vuestros consejos, y sobre 
todo por el interés que habéis tenido á bien mos
trar por mí. 

Ruego á V . M . , etc. 

Una carta de París del 18 dico que el ejército, 
los mariscales y los generales se han conmovido 
mucho de la posición en que el folleto del duque de 
Aumale deja al principe Napoleón, y muchos de 
ellos han declarado que no servirán á las órdenes 
del príncipe en tiempo de guerra, en el caso de 
que este no conteste á las injurias del duque de 
Aumale da una manera digna de un general francés, 
E n la córte se dice que la emperatriz es una de las 
que se muestran más ardientes en este asunto. Los 
enemigos del príncipe, en particular, son los que 
hablan en este sentido, esperando verle sucumbir 
en un duelo con el duque de Aumale. 

A p esar de las noticias que habían corrido días 
pasados por Paris sobre el próximo desafío del 
príncipe de Napoleón y del duque de Aumale, se 
afirmaba que el 18 á medio dia recibió el empera
dor una carta del príncipe diciéndole que había 
variado de opinión y que no creía conveniente pro
vocar un encuentro con el duque de Aumale. Díca-
se que esta carta entristeció al emperador é irritó 
á la emperatriz; tampoco ocultó su disgusto la 
princesa Matilde. El príncipe crea qus daba contes
tar por medio de un folleto, y quería que lo redac
tase M . Gueroult, redactor de L'Opinion Nationa-
le: este se ha negado á hacerlo, y la misión ha sido 
aceptada por Edmond About. 

Decíase en Paris que el general Klapka había 
combinado con Garibaldi un plan para sublevar la 
Hungría, la Polonia y los principanos Danubianos, 
en el momento en que se creyese oportuno atacar 
simultáneamente el Véneto. A pesar de' esto, se 
aseguraba que el gobierno de Turin quería evitar 
la guerra por todos los medios posibles, y que se 
hallaba cada vez más decidido á no exponerse á 
una colisión con el Austria, procurando al mismo 
tiempo buscar las ocasiones para un arreglo con la 
Santa Sede, 

CORTES 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINfiZ DE LA ROSA, 

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Abril 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Primera secretaría de Estado.—Excmo. señor 
El mayordomo mayor de S. M . , con referencia 
á parte dado por el primer médico de cámara 
á las diez de esta mañana, me dice ¿lo siguiente: 

«S. A . R. la Sema. Sra. Infanta doña María de 
la Concepción continúa bien, y ha entrado en con 
YSIGCCHCÍCI )) 

De órden de S. M . lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjoez 23 
de Abri l de 1861.—Saturnino Calderón Collantes 
—Excmo. señor presidente del Consejo de m i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)y de
más augusta real familia continúan en aquel real 
sitio sin novedad en su importante salud. 

celebrada 
de 1861. 

Abierta á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

El señor ministro de la Gobernación subió á la 
tribuna y leyó un proyecto de ley concediendo pen
siones á viudas de facultativos muertos del cólera, 
y otro para la aprobación del repartimiento de los 
terrenos de propios hecho por el ayuntamiento de 
Medinasidonia en 1855. 

EiSr . PRESIDENTE.—Esos proyectos pasarán 
á las secciones para el nombramiento de comisión. 

Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo la 
aprobación del acta de Osuna, y admisión de don 
Francisco de Paula Gandau. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Proyecto de ley sobre retiros y sueldos á viudas é hijos 
de segundos comandantes. 

Se leyó el siguiente 
Artículo único. «Desde la promulgación de es

ta ley, y mientras subsista la clase de segundos co
mandantes, los individuos de ellas, sus viudas é 
hijos, obtendrán los sueldos de retiro y pensiones 
de monte-pío señalados á los primeros coman
dantes.» 

El Sr. VERDUGO.—Los sargentos mayores de 
las milicias de Canarias supongo que se hallarán 
comprendidos en la disposición de esta ley, y dis
frutarán de sus beneficios. Pero deseo una declara
ción de la comisión en este sentido. 

El Sr. SAAVEDRA.—El proyecto está redacta
do con las mismas palabras en que ha venido del 
Senado, Las disposiciones generales no pueden 
comprender todos los casos particulares; hay dis
posiciones previstas por ia ley de retiros, á las 
cuales deben sujetarse los segundos comandantes 
como los demás. 

El Sr. VERDUGO.—Siento que S, S, me con
teste con una apreciación propia; yo deseaba oír 
la opinión de la comisión, que debía estar en an
tecedentes.. S. S. ha concluido diciendo que reco
noce el derecho de esos segundos comandantes, 
que son enteramente iguales en todo á los que 
pasan del ejército de la península con mando en 
aquellas islas, y que deben ser tenidos como vete
ranos, 

Sin más discusión, quedó aprobado el artículo. 

Proyecto de ley de imprenta. 

Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. CALVO ASENSIO.—Hace mucho tiem

po que incidentalmente se viene tratando la cues
tión de imprenta, y nunca ha podido tratarse con 
detenimiento. Sin embargo, el señor ministro de 
la Gobernación debe haber meditado detenida
mente el proyecto, á juzgar por el tiempo que ha 
tardado en presentarle, y lo mismo la comisión, 
que ha tardado veintiséis meses y medio en traer
lo al Congreso. Esto,prueba que es, no un traba
jo hijo del aturdimiento, sino el meditado fruto 
de grandes vigilias. Todos ios individuos de la 
comisión han pertenecido además á la imprenta; 
por consiguiente, las faltas y errores que haya, y 
las variaciones de la opinión, son cosa madu
rada en el seno de la comisioa , y vienen co
mo resultado de las tareas de altos funcionarios 
públicos que presentan por sí, y en nombre del 
gobierno, el sistema de que va á juzgar el Con
greso. 

Permítaseme que diga dos palabras en favor de 
esa institución á quien debo lo poco que soy. No 
trataré de atacar á los que habiéndose valido de la 
imprenta para subir á alto puesto, la dan después 
con el pié. Diré solamente que yo empecé hacien
do los primeros ensayos en un periódico profesión 
nal de las clases médicas, donde manifesté que ha
bia fé profunda en mis convicciones. Doce años re
dactando aquel periódico, me han valido la honra 
inapreciable de que esas clases me hayan distin
guido con una simpatía á la cual nunca faltará mi 
reconocimiento. 

Después, cuando tuve la honra de ponerme al 
frente de un periódico político, modesto como su 
antor, para planíearle no conté sino con mis po
bres recursos, y con el talento de los redactores 
que con nobleza y abnegación han rechazado tal 
vez posiciones elevadas, para dedicarse á la defen
sa de nuestros comunes principios. Ellos conmigo 
han conseguido que un periódico sin otras subven
ciones que las del honrado suscritor, pues no he 
admitido ni querido nunca subvención de ningún 
género, de ninguna persona, de ninguna corpora
ción, se haya sostenido, siendo uno de los más fa
vorecidos dé la opinión pública. No es este un ar
ranque de vanidad: es un justo tributo de respeto, 
pagado, no solo á los que han contribuido á sos
tenerle y escribirle, sino á la opinión pública, que 
estima en mucho más el proceder modesto, since
ro y consecuente, que la vanidad insolente y ver
sátil. 

Llegó una época en que los antiguos vejámenes 
á la imprenta parecieron pocos. Vino una ley que 
se puso en planta por autorización, y se creyó que 
muchos periódicos que, como el mío, no tenían 
más subvención que las suscriciones, sucumbi
rían. Pero aunque con la ley de imprenta de Noce
dal todo el mundo huía de ser editor responsable, 
encontré yo una persona acomodada que se brindó 
noble y generosamente á ser editor responsable, y 
de la misma manera otros diarios, condenados tal 
vez en la mente del gobierno, hallaron medio da 
continuar. 

Tengo otra deuda con la prensa. Los señores 
diputados recuerdan cuando en una ocasión solem
ne, de esas ea que no hay partidos, ocasión de más 
esperanzas que resultados (hablo de la guerra de 
Africa), la prensa de Madrid y de provincias, que 
aquí tenían sus representantes, quiso manifestar 
sus deseos, y tuve la honra de que se me rogase 
decir algo en su nombre: entonces, si mi voz no 
fué elocuente, lo que faltó en mi palabra sobró en 
el buen deseo que me animaba. 

Pago, pues, en esta ocasión un tributo de agra
decimiento á mía amigos personales, á amigos 
políticos, á la institución entera. 

La institución de la prensa ha sido reconocida 
como importante en todas partes; pero el poder la 
ha mirado siempre con desvío, y ha tenido que l u 
char con grandes obstáculos: con el obstáculo de 
las iras del gobierno, y con el obstáculo de que, 
reconociéndose su importancia, no puede conocer
se todo el bien que produce, porque son aun ma
yores los daños que evita, 

^ Empezó la odiosidad contra la prensa cuando 
comenzó á tratar la cuestión política. Pero ha l le
gado á tal punto su importancia hoy, que las na
ciones se disputan la gloria de haber sido las p r i 
meras en que se inventó el periodismo. Hasta la 

primera parte del siglo actual se había creído 
que Inglaterra fué la primera que tuvo un per ió
dico. 

Se decía que en el Museo británico habia tres 
ejemplares de un periódico inglés que hablaba de 
la armada Invencible. Se conservan, en efecto, 
tres ejemplares con numeración marcada, y se 
daban por auténticos; mas por el año 30, un em-
pleado de est¿ Museo, reconociendo los números, 
declaro que eran falsos, demostrando que la u l a 
tina y la u no se conocían entonces, y que uno que 
alh se nombraba caballero no lo era en aquella 
techa. He hecho esta indicación porque, según está 
demostrado, los primeros periódicos salieron en 
Holanda, y se ocuparon, durante la guerra con 
Lspana.en las controversias religiosas. 

Pero la prensa política hasta fines del sierlo pa
sado no ha tenido en Inglaterra ni en Francia 
grande importancia, Inglaterra no ha conseguido 
llegar al estado en que se encuentra sino á fuerza 
de martirios. All í , como hoy sucede en España , 
los escritores han tenido que pasar por grandes 
penalidades; allí, como aquí, ha habido una gran 
odiosidad contra los escritores, odiosidad que se 
convertía en lisonja ó en compra , cuando se daba 
con escritores que cedían á la adulación ó á la 
codicia. 

Ni es tampoco solo en el Parlamento español 
donde se ha insultado á la prensa. Un lord de I n 
glaterra insultó á los periodistas diciendo que no 
estimaba ni sus elogios ni sus censuras. La prensa 
tomó entonces la determinación de no hablar de 
ese personaje, ni para elogiarle, ni para censurar
le; y ese personaje tuvo que dar una satisfacción 
pública á la imprenta. Así se demostró que no hay 
reputaciones sin la prensa, que la prensa favorece 
con hablar de ellos aun á los mismos á quienes 
censura. 

Lo que hoy sucede al señor ministro de la Go
bernación ha sucedido al Sr. Nocedal: han queri
do rebajar la importancia de la prensa, y la pren
sa ha vivido, sin embargo, y conserva esa impor
tancia. . • ' ¿ ¡ ' ^ fa 

Si los que se levantaron al grito lanzado en Man
zanares hubieran sabido la intención que llevaba 
el autor de aquel programa, y qué era lo que se 
escondía detrás de aquel documento respecto de la 
ley de imprenta, la opinión no se hubiera levanta
do en favor del general O'Donnell. 

Una de las cosas que se ofrecían en ese manifies
to, era que ss reformaría líberalmente la ley de 
imprenta; y eso que entonces regían en esta insti
tución decretos mucho más favorables á la impren
ta que la ley Nocedal, Y bien, señores; al cabo de 
siete años , 'el proyecto dé imprenta que se pre
senta . durante el mando del .general O'Donnell 
es más represivo de la imprenta que todos los an
teriores. 

No liay sino ver el número de artículos de que 
consta. Para tratar de la libertad de imprenta se em
plean 233 artículos. Dígame el Congreso si sobre 
los mayores crímenes se podia escribir un código 
tan extenso. Parece que se ha hecho estudio de 
que todo lo que pueda escribirse, no siendo elogio 
al gobierno, pueda ser penado. 

Y ya que se dice que los que ofendan al pudor 
sufrirán penas, ¿por qué no se han impuesto penas 
á los que faltan al pudor, recibiendo groseras l i 
sonjas ó teniendo la adulación por oficio? 

Imposible es que hablando de la totalidad de un 
proyecto como este, pueda uno ser breve. Debo 
demostrar que nunca ha habido una ley tan insi
diosa como la presente, tan calculada para que na
da pueda pasar por esa red que no sea elogio á 
los poderes existentes. 

Desde las Cortes de Cádiz se quiso asustar á la 
opinión coa ios extravíos de ¡a prensa. En aquellas 
Córtes donde la opinioja absolutista tenia represen
tación, se cedió: primero, á esa opinión; segundo, 
á temores justos en un país donde la prensa libre 
no se habia ensayado; tercero, á las diatribas de 
los que se servían de la imprenta misma para com
batirla. Entonces la prensa tuvo una penalidad 
dura; pero al mismo tiempo se enaltecía la institu
ción, creándose una junta superior de imprenta 
compuesta de personas agenas lo más posible á 
las luchas políticas, que tenían obligación de dar 
cuenta á la representación nacional. Aquella ga
r a n t í a , al mismo tiempo que un jurado extenso, 
para el que no se exigía sino ciencia y honradez, 
enalteció, como digo, ia imprenta. 

En la segunda época constitucional el jurado t u 
vo necesidad de funcionar mucho. Los enemigos 
del régimen constitucional, patrocinados por una 
alta persona que tenia el deber de ser leal á la 
Constitución, abusaban de la imprenta, como abu
só después, según confesión propia, un alto fun
cionario, para venir á parar á la represión. 

Siempre los que han abusado de la institución, 
han querido después aprisionarla y escarnecerla. 

En la nueva época constitucional, á poco del fa
llecimiento de D, Fernando V I I el Deseado, vino 
el decreto del Sr. Búrgos, donde existiendo la p r é -
via censura, y no habiendo una Constitución, se 
hicieron á la imprenta concesiones que no están 
aquí, que niega ei proyecto de ley, y cuya nega
tiva patrocina la comisión, compuesta de perio
distas que han debido la posición que ocupan á la 
fama adquirida en el periodismo. Ardía entonces 
la guerra civil , y á pesar de eso, en aquel decreto 
se previene que al eximir de la censura las pasto
rales de los obispos, se les obligue á remitir diez 
ejemplares al Consejo Real, según había prevenido 
eí rey en 1824. 

Yo no sé qué efecto producirá al señor ministro 
de la Gobernación esteVecuerdo. En el art, 14 se 
decía que los censores fuesen responsables de sus 
juicios, y en el art, 17 se concedía al autor de una 
obra reprobada por la autoridad eclesiástica, el 
derecho de recurrir al Consejo de Castilla, En el 
caso de conceder la licencia, ia autoridad no po
dia usar la palabra imprimase, porque era la au
toridad civil la que debia hacerlo. Pues bien: en 
el proyecto presentado por la comisión, se han 
suprimido los artículos que ponía el gobierno pa
ra dar al escritor este derecho. Hoy se ha dado un 
paso tan reaccionario, que ha traspasado hasta 
las disposiciones vigentes en tiempo de un rey ab
soluto. 

La prensa entró en una situación más ventajosa 
en 1836, en que vino á estar regida por el regla
mento de 1812. Este reglamento se o ^ e r v ó hasta 
1837, cuya ley estableció el jurado, creó el editor 
responsable y dio una nueva faz á la prensa. Yo 
no sé (y esto lo digo por mi cuenta, pues en las 
Córtes constituyentes emití mis opiniones, que son 
las mismas que tengo hoy), yo no sé si hay ó no 
delitos de imprenta: dudo que puedan definirse; 
pero puesto que la opinión los reconoce, acepto co
mo un mal menor el editor y el depósito, contra los 
•nales me rebelaría deude luego si hoy la prensa 
careciese de las trabas que tiene. Ya que es una 
necesidad contra el principio liberal la existeücia 
del editor y del depósito, diré que aqu'éllá ley da
ba garantía al acusado de que si no habia verda
dero delito, sería absueito. 

Por esa ley se rigió la imprenta hasta una epo-
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oa aciaga. Entonces á la ley se sustituyo un decre
to que aunque el más benévolo de todos, hmo de 
muerte la institución, porque creó la dictadura y 
la arbitrariedad. Empezó entonces por reformarse 
el jurado, y se hizo privilegio de los poderosos, 
pero ¡qué desengaño para los que han creído que 
fas clases altas estaban lisonjeadas por el partido 
contrario al progresista! un año después se decla
ró en un preámbulo que la sociedad estaba enco
mendada á los malévolos, y que ese jurado de a i -
tas clases y de altas capacidades, ese jurado oe 
privilegios, era cómplice de los malvados que se 
ag i t ab ín en la imprenta. Esto se Jijo con la firma 
de todos los ministros que formaban aquel gaoi-

11 D^sde entonces la prensa no ha tenido 1 ^ ; c a ^ 
ministro de la Gobernación se ha creído un dicta
dor omnipotente, porque ni una sola vez se le ha 
exigido la responsabilidad. 

Escandaloso es de oir: de represión en represión 
iba la imprenta bajo la dictadura de todos los go
biernos hasta el punto de haberse dado un decre
to penando con la supresión de los periódicos á 
los que dirigieran invectivas, no solo contra la 
real persona ó familia, sino contra los soberanos 
extranjeros, contra la Constitución ó contra el de
creto mismo que esto disponía.jTodo esto, decía un 
artículo, sin perjuicio de las demás penas en que, 
con arreglo á los decretos de 1814 y 1845, hayan 
incurrido ios autores de los hechos penados. 

Otro artículo decía que si el delito fuese come
tido en hojas volantes,' el Consejo de ministros 
dictaría las disposiciones convenientes para repri
mir el escándalo. 

Estoy obligado á demostrar que el proyecto que 
estamos discutiendo es peor, mucho peor que la 
ley Nocedal. 

Hay tres ó cuatro concesiones en este proyecto, 
que representan el sistema da este gobierno; apa
riencias de liberalismo, y real y verdadero ensa
ñamiento contra la prensa. Estas apariencias son: 
la rebaja del depósito y de las condiciones de edi
tor, la defensa pública, y el establecimiento del 
jurado. 

No dice la ley Nocedal lo que aquí se encuentra. 
üLa reimpresión de ua escrito denunciado sujeta 
ftl responsable de ella, sin nuevo juicio de ca
lificación, á la misma pena que por aquel se hubie
se impuesto.—La reimpresión de un escrito denun
ciado y absueito, será considerada como una pu
blicación nueva, á no ser que se realice durante el 
mes siguiente al dia en que se publicó el fallo ab
solutorio.» 

No quiero hablar de la censura eclesiástica: 
Bástame recordar lo que he indicado antes. Yo no 
sé á qué se han atenido el gobierno y la comisión 
para sustituir el nombre de editor por el de geren
te, á no ser que se crea que se ofende más á la im
prenta tratándola de puramente industrial. 

Yo, en efecto, creo que hay prensa industrial: y 
el señor ministro de la Oobernacion puede cono
cerla más que yo. 

Pero no ha habido fijeza en el pensamiento, y 
unas veces al editor se le llama gerente y otras 
editor. 

El depósito ha sido rebajado, sin duda como una 
consideración á la industria. No es extraña estare-
baja, pues así se disimula más el pensamiento ínti
mo del proyecto de ley, sin que se alivie gran cosa 
á las empresas. Según la comisión , se necesitan 
noventa dias después de la aparición del último 
número para poder retirar el depósito. ¿ P o r q u é 
la detención de estos tres meses? Lo natural era 
que estuviese detenido los dias que se necesiten pa
ra denunciar un artículo. 

No sé si es descuido ó intención el decir que del 
contenido de las comunicaciones que se obligan á 
insertar por la ley será responsable el gerente* 
Si se da el derecho al que se cree ofendido de po
ner esas comunicaciones, y al periódico se le ob l i 
ga á insertarlas, ¿cómo se le hace responsable al 
gerente de lo que no puede ménos de insertar? 

El que reparte un periódico, el cajista, el pren
sista, ios ciegos, son también, según es;;e proyec
to, responsables de ciertos escritos. Será, pues, ne
cesario hacer censores de lo que se publica á los 
cajistas, maquinistas y repartidores. ¿Se quiere 
ver una cosa más ridicula? 

No se crea que esto se ha escapado impensada
mente á los señores de la comisión. Esto es conse
cuencia de la responsabilidad de que antes se ha 
hecho objeto el gerente: por lo mismo ee hacen 
editores aun á los que prestan fondos para ayu
dar á la publicación de impresos. Se lleva, pues, 
la persecución á la imprenta hasta impedir que 
haya quien preste fondos á los que deseen publi
car algo. Esta es ley de persecucion del pensa
miento, y de persecución de la industria. 

Son cooperadores á la publicidad, dice el pro
yecto, los expendedores, repartidores, etc. Si un 
editor manda un criado á dejar un impreso en a l 
gún punto, también será el criado responsable. 
Sin embargo, responsabilidad en los delitos co
munes no exige nuestro código á los que obran 
inocentemente, y eso que se trata de delitos reales 
y no hipotéticos. 

En la declaración de los delitos ha hecho ei se
ñor ministro de la Gobernación un trabajo supe
rior; S. S. ha demostrado que aventaja á su ante
cesor el Sr. Nocedal, á quien creíamos que sería 
imposible aventajar en esto de buscar delitos para 
la imprenta. 

Hacia algún tiempo que el Sr. Nocedal había 
dejado el ministerio, y se denunció un periódico 
que el Sr. Nocedal se presentó á defender. El se
ñor Nocedal hizo el elogio de su ley, é hizo ade
más una declaración ante el tribunal, que fué la si
guiente: «La ley es buena, no tiene más que un 
defecto: que están flojos algunos de sus tornillos^ 
que en tiempo oportuno se apretarán.» E l Sr. Po
sada Herrera ha venido á apretarlos. 

Sigo, señores, demostrando que este proyecto 
es peor que el de Nocedal, á pesar de la reba
ja del depósito, del establecimiento del jurado y de 
la defensa pública. Decía la ley de Nocedal: aSe 
delinque contra la religión en los escritos que ata
can ó ridiculizan la religión católica, apostólica, 
romana, y su culto, y ofendan el sagrado carácter 
de sus ministros;» y como si esto no bastara, como 
si no estuviera ahí comprendido todo , añade esta 
ley: «y excitan á la abolición ó cambio de la mis
ma religión.» 

En el art. 51 dice la ley de Nocedal: «Se delin
que contra el rey y la real familia: en los escritos 
que atacan, ofenden ó deprimen la sagrada perso
na del rey, su dignidad, sus derechos, ó el ejerci
cio de sus prerogativas constitucionales;» y el ac
tual proyecto dice: en los escritos qne amenazan. 
¿Quién amenaza á la monarquía ni á la dinastía? 
¿En qué ¿época estamos que tanto se teme por el 
monarca y la dinastía? ¿Qué se dirá en el extranje
ro cuando se Isa esto? 

No podrá pensarse sino que hay un gobierno 
indiscreto que con sus declaraciones imprudentes 
está minnndo la monarquía y la dinastía. Se 
creerá que no hay en España más hombres que 
apoyen el Trono y la dinastía que los actuales mi
nistros. ¡Desgraciadas instituciones si no tuvieran 
más defensores que estos, y si no pudiera formar
se un ministerio que defendiera el Trono cuando 
este dejara el poder! 

Dice el proyecto que «se delinque también cuan
do se discute el orden de sucesión á la Corona con 
sus llamamientos v exclusiones » 

Si en discusión fría se tratase la ardua cuestión 
de la sucesión a ¡as monarquías, bien se hiciera en 
España bien se importaran las disensiones ex
tranjeras ¿había de ser esto también un delito^ 
Si; asi lo declaran el gobierno y la comisión 

«En los que amenazan, ofenden ó deprimen ¡a<i 
personas,la dignidad y los derechos de todos ó 
de algunos individuos de la real familia.» Esto 
señores, no puede ménos de tener la intención dé 

prevenir que cuando vuelva á repstirse que miem
bros de la renl familia vengan á insurreccionar al 
país, como ya lo han hecho, no pueda clamar con
tra ellos la opinión pública. 

Se quiere que la sangre de estas personas bas
te para librarlos del anatema público. No; la úni
ca persona sagrada é inviolable es la de la Reina; 
los demás que delincan deben ser juzgados y ana
tematizados por los tribunales y por ía opinión pú
blica. 

«Se delinque también contra la Constitución: p r i 
mero, en los escritos que atacan en general la íorma 
de gobierno establecida...)) Los señores diputados 
saben la latitud que puede darse á la forma de go
bierno: y ¿se puede decir que hay libertad de impren
ta cuando no se puede discutir sobre esto? «En los 
que ridiculizan el sistema representativo.» ¿Pues 
qué, señores, tan poca confianza merece el sistema 
representativo que temamos el ridículo? ¿Dónde se 
ha puesto coto á este derecho que haya habido l i 
bertad de imprenta? Poca fé se tiene en institucio
nes que se teme que se pongan en ridículo; yo creo 
que en ridículo se pondrá el que quiera poner en 
ridículo el sistema representativo, siempre que 
resplandezca detrás de ese ridículo la verdad del 
sistema. La falsedad del sistema es lo que puede 
ridiculizarse, y eso es sin duda lo que temen el ac
tual gobierno y sus prosélitos. 

«Se delinque contra la sociedad en los que se di
rigen á concitar las clases menesterosas contra las 
acomodadas.» Ayer citó á propósito de esto un 
ejemplo uno de los señores diputados que hablaron 
en contra del proyecto. Pero fquí hay una elasti
cidad tal que todo puede creerse delito, y yo estoy 
persuadido de que siguiendo el gobierno en su 
puesto, y el señor fiscal en el suyo, no dejará de 
poder declararse cualquer periódico culpable del 
delito que se quiera. 

«En los que por cualquier otro concepto propa
guen doctrinas ó máximas subversivas de la actual 
organización social.» 

Si sobre la organización de la sociedad no se 
puede discutir tampoco, no sé sobre qué puede 
versar la libertad del pensamiento escrito; era 
menesterque después de este interminable catálogo 
de delitos, hubiera otro de las cosas de que po
día hablarse sin verse uno expuesto á ser encausado, 
porque, según yo creo, es imposible hablar de na
da con esta seguridad. 

Señores, como no se puede prescindir del pensa
miento de la ley al escribirla, era imposible que 
al señor ministro de la Gobernación' se le escapa
ra el señalar como delito todo impreso en que se 
trate de los Cuerpos colegisladores, ya se dirija 
la ofensa contra la totalidad, ya contra la mayo
ría ó minoría, ó ya contra una sección ó comisión 
cualquiera de los cuerpos mencionados. ¿De cuán
tas maneras, señores, se puede ofender coa este 
artículo? ¿Hay ofensa en decir que una mayoría es 
intolerante ó inconsecuente porque vote hoy una 
cosa distinta de la que votó ayer? Pues todo esto 
es delito según la ley; y entonces, ¿qué le queda á 
la prensa para juzgar á los Cuerpos colegisiado-
res? Pues quitad á la imprenta ese juicio, y no ten
dréis otra cosa que la omnipotencia irresponsable 
de los Parlamentos traidos aquí por la influencia 
mora!; hasta que la opinión pública venga á abrir
se paso de una manera sensible, sobre todo para 
los que queremos el triunfo del progreso por el 
camino debido. 

Pues sún hay más, señores; no se puede negar 
ni poner en duda la legitimidad de unas eleccio-
ne.-) á Cortes. Y no sabemos, señores, cuánto se 
puede decir de las elecciones hechas por la i n 
fluencia moral. ¿Y quién pone hoy este veto? El 
ministro que ha venido anatematizando todas las 
elecciones anteriores, cuando él había sido presi
dente de la comisión de actas de aquellos Con
gresos. Bien claro se ve con este artículo que su 
señoría tiene aún la esperanza de hacer otras 
elecciones. ¿Qué freno tendrán en ellas, señores di
putados, los gobernadores cuando sepan que no 
puede ocuparse de ellas la prensa? 

Se han añadido algunos otros párrafos y ar
tículos, como aquel que dice que son delitos aque
llos «que se dirigen á impedir la reunión legal 
ó á procurar su clausura, suspensión ó disolución 
por meilios anti-constitucionales.» 

¿Qué dirán los extranjeros que lean esto? ¿Cree
rán que este país es una nación en que el pueblo 
se pone á las puertas del Congreso para impedir 
la reunión de los representantes del país, ó que 
el proyecto dirige sus tiros al presidente del Con
sejo de ministros que ha impedido la reunión do 
unas Córtes á metrallazos? Pues ambas hipótesis 
son igualmente ofensivas é inaceptables. ¿A qué 
viene, pues, un artículo que con tanto gusto ha 
sido apadrinado por la comisión de antiguos pe
riodistas? 

También se ha añadido: «En los que publican 
sin la autorización debida las actas, reseñas ó ex
tractos de las sesiones secretas celebradas por 
uno ú otro de los Cuerpos colegisladores.» En esto 
el señor ministro ha sido muy precavido; sabia 
que algún periódico ministerial había de incurrir 
en este delito, y se ha adelantado á reprimirlo; 

fiero esto no sé yo si es materia sobre que pueda 
egislar el ministro de la Gobernación, sino el pre

sidente del Congreso ó del Sensdo; me parece, 
pues, una oficiosidad del señor ministro el haber 
venido á inmiscuirse en unas atribuciones que no 
son suyas. 

«En los que tienden á cohibir la libertad de 
las deliberaciones del Senado ó del Congreso, ó 
contienen amenazas ó insultos contra algunos de 
sus miembros por las opiniones ó votos que hubie
ren emitido en el ejercicio de su cargo.» 

En esto, «que contiene amenazas,» no sé yo la i n 
terpretación que dará el gobierno á este artículo. 
¿Podrá decirse que es amenaza decir á un diputa
do que no podrá volver á ser elegido por un dis
trito en que no se profesan opiniones acordes con 
los votosjque ha emitido en el Parlamento? Sfgun 
este artículo, puede creerse esto perfectamente. 

«En los que se dirigen á impedir el reemplazo 
de! ejército ó la reserva, ó hacer de cualquier otro 
modo ilusoria la obligación que la Constitución im
pone á todo español de defender la patria con las 
armas.» 

¿No tiene libertad el escritor de escribir contra 
las quintas, ó es un nuevo ataque que dirige S. S. 
al señor presidente del Consejo de ministros, que 
habiendo una Constitución que decía que todo ciu
dadano estaba obligado á defender la patria con 
las armas en la mano, abolió la Milicia nacional 
instituida con ^¿ te objeto? 

«En los que aconsejen la resistencia al pago de 
las contribuciones é impuestos establecidos ó que 
se establecieren.» 

Si tan constitucional es el gobierno, ¿por qué no 
añade: ó impuestos votados por las Cortes? Pues qué, 
¿no se han sacado muchas veces contribuciones por 
una real órden? Justo hubiera sido añadir esto, si 
no fuera poique la ley no tiene más pensamiento 
que tener el látigo levantado sobre la imprenta. 
Por fortuna, el látigo viene siempre á caer sobre 
el primero que loba levantado, y sin duda que 
caerá sobre el señor ministro, como hacaido sobre 
sus antecesores. 

«En los impresos que en términos explícitos ó 
embozados atacan la inviolabilidad de la cosa j uz 
gada.» 

En esta redacción cabe cuanto se quiera para 
condenar un artículo. Pero aquí, ¿son los tribuna
les por acaso responsables? Yo no puedo estar 
conforme con esa idea, porque creo que, excepto 
el monarca, todo el mundo responde de sus actos. 
¿Por qué, pues, no puede juzgarse de las senten
cias de los tribunales? Una cosa es que sus fallos 
se cumplan, y otra es que no pueda hablarse de 
ellos. Y esto, señores, lo dice el señor ministro 
después de haber sentado que un fallo absolutorio 
no tiene efecto más que por treinta dias. El go

bierno no entiende la inviolabilidad sino en aque- \ 
lio que le conviene. / " j 

Declara la ley también delito todo escrito en que • 
se «publiquen los nombres de los jurados, ó las de- . 
liberaciones ó votos particulares, ya sea de los ¡ 
jueces ordinarios, ya de los de hecho.» j 

En la cuestión de competencia yo no comprendo 
el establecimiento del jurado si no ha de entender . 
en todos los delitos de imprenta. Se establece p r i - , 
mero una división de delitos de imprenta, y se l ie - ; 
van los delitos de honra á los tribunales ordina- i 
rios. Yo, señores, respeto mucho el fallo de los t i i -
banales; pero estoy seguro de que el jurado, una j 
vez que tenga inteligencia y honra, es tan á pro- j 
pósito como los tribunales para juzgar estos deli- i 
tos, y más aún porque los proceclimientos son más 
breves; porque yo, señores, no puedo creer que 
hay nadie que por opiniones de partido vaya á de
jar impune un delito contra la honra cuando sea 
llamado á decidir sobre él. ¿Por qué, pues, esa d i 
ferencia que la ley establece? ¿Por qué no acudir á 
un medio más expedito cuando es tan á propósito 
como el otro? 

Para llevar la injuria á los tribunales, era me
nester definir perfectamente lo que era injuria en 
la imprenta. De otra manera, debe llevarse al j u 
rado, porque la injuriase siente y no se necesitan 
pruebas, y esto basta para que el jurado falle, al 
contrario de lo que sucede con los tribunales, que 
tienen que juzgar por lo escrito. 

No comprendo tampoco la diferencia de tribuna
les para la Constitución y el rey y su familia. Yo 
no sé si es honra ú ofensa la que se hace al rey y 
su familia nivelándole con los particulares y l le
vando la Constitución al jurado, cuando la monar
quía no existe más que por la Constitución, y por 
consiguiente el que juzgase de la Constitución de
bía juzgar de las instituciones que ella establece; 
pero repito que en mi sentir, la cuestión de jura
do, ó envuelve el principio de que todo lo juzgue 
ese tribunal, ó no debe aceptarse. Yo creo que el 
jurado es apto para entender en todos los delitos 
de imprenta , y que por lo tanto, lo mismo puedo 
entender en las cuestiones de honra, que en las re
lativas á la monarquía. 

Viene después de esto la cuestión de competen
cia, y la provoca un juez que se crea de imprenta, 
y que se dice que ha de ser amovible. ¿Qué ha rá 
un juez en estas circunstancias? Ser un nuevo eco 
de laopmion del gobierno, como ya lo es el fiscal, 
y otros individuos que el gobierno puede nombrar 
para que vayan á sostener las acusaciones que ha
ya propuesto el fiscal de imprenta. ¿Qué más quie
re el gobierno? Tiene este juez, que debe servir gra
tuitamente con 20,000 rs. de gratificación, y este 
es el que ha de decidir las competencias, quesere
solverán en la hacienda, que viene á ser ahora lo 
que han sido las anteriores juntas de imprenta y 
aun el tribunal Supremo de Justicia; de manera 
que bien puede decir S. S. que ha apretado bien 
los tornillos que decia el Sr. Nocedal que estaban 
flojos en su ley de imprenta. 

Aquí viene ahora otra cuestión: el cargo de fis
cal es inferior en categoría al de juez en los t r ibu 
nales ordinarios; en las audiencias tiene la misma 
categoría que los individuos de la sala. ¿Cómo, 
pues, se le antepone aquí al juez en categoría y en 
sueldo? Y dice también la ley que «el fiscal es el 
representante de la acciou pública en todas las cau
sas que se formen por los delitos definidos en la 
presente ley; su cargo es amovible, á voluntad del 
ministro de la Gobernación.» Yo creo que estaría 
mejor dicho que el fiscal representaba la voluntad 
del ministro de la Gohernacion, porque alguna vez 
ha sucedido que un fiscal dijera ante el tribunal, 
que si se había salido de la ley para hacer la de
nuncia, el gobierno lo sabia y podia exigírsele la 
responsabilidad, 

Y ¿qué diremos, señores, de la categoría de un 
fiscal de imprenta, que sin necesidad de otra cosa 
que el nombramiento del ministro, se pone á la al
tura de un fiscal de audiencia, cargo á que no se 

, llega sino después de tantos años de servicio? Esta 
es una de aquellas cosas que se sienten y que no 
necesitan comentarios. 

He molestado al Congreso extendiéndome más 
de lo que hubiera querido, pero la magnitud de la 
ley me ha obligado á ello. Es menester que el 

| Congreso observe con la ley la conducta del m i -
| nisterio respecto de la imprenta, planteando la ley 

de Nocedal con más presión que lo estuvo nunca en 
tiempo de su autor, quitando la denuncia siempre 
que hubiera rocogida, y privándola de las únicas 
garantías que daba al escritor. 

Por esto, señores diputados, vais á juzgar el 
pensamiento del gobierno contra la prensa, que 
nadie la ha tratado con tanto odio, y yo espero que 
no aprobareis ese proyecto. 

El Sr. ALVAREZ BÜGALLAL —Pido ía pala
bra para una alusión personal. 

El Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).—Se
ñor Bugallal, si V. S. piensa extenderse algo, se 
consultará al Congreso si se le concederá la pala
bra mañana, porque están muy próximas á pasar 
las horas de reglamento. 

El Sr. ALVAREZ B Ü G A L L A L . - N o tengo nin
gún inconveniente, porque tengo que defenderme 
de los ataques qu« me ha dirigido el Sr. Calvo 

i Asrnsio. 
t Hecha la pregunta, resolvió el Congreso afirma-

I tivamente, y se suspendió la discusión. 
Se leyeron y aprobaron definitivamente el pro

yecto de ley relativo al ferro-carril de Granollerg 
\ á San Juan de las Abadesas y el de retiros de los 

segundos comandantes. 
Se leyeron igualmente, y quedaron sobre la me-

5 sa, el dictáraen de la comisión sobre el proyecto de 
\ ley del notariado, y el concerniente á las pensiones 
l concedidas á varias viud.is de facultativos. 
¡ E l Sr. PRESIDENTE (López Ballesteros).— 
j Orden del dia para mañana: continuación del de-
| bate pendiente sobre la ley de imprenta, y el dic-
j támen relativo á la pensión á varias viudas de fa-
i cultativos. 
| Se levanta la sesión. 
| Eran las seis y media. 
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REINCORPORACION DE LA ISLA, DE SANTO DOMINGO V 

ESPAÑA. 

Hemos leido con detenimiento el fol leto p a -

blicado por el Sr . D . J o s é F e r r e r de Couto con 

el t í t u lo de Reincorporación de Sanio Domin 

go á España, y encontrado en él juiciosas y 

atinadas observaciones, de que procuraremos 

dar idea á los l ec to re s , porque el asunto sobre 

que versan goza y g o z a r á por mucho t iempo el 

p r iv i l eg io de ocupar la a t e n c i ó n de los hombres 

pensadores, para quienes los intereses que t e 

nemos del o t r o lado del A t l á n t i c o s ignif ican 

todo lo que deben s ign i f icar . 

Empieza el S r . F e r r e r haciendo una descr ip

c i ó n de lo que es la i s l a , donde dice que a b u n 

dan bosques inagotables de preciosas maderas 

para c o n s t r u c c i ó n naval 'y e b a n i s t e r í a , é i n m e n 

sos criaderos de c a r b ó n de piedra en las m á r 

genes de S a m a n á , queca l i f i cade la mejor y m á s 1 

espaciosa b a h í a del m u n d o . 

L a pob lac ión de toda la isla se compone de 

2 5 0 , 0 0 0 habitantes en el t e r r i t o r i o d o m i n i c a 
no, y de 6 0 0 , 0 0 0 en el de H a i t í ; ocupando el 

p r imero las tres cuar tas partes de la is la , y el 

segundo la cuar ta restante, y predominando en 

este ú l t i m o las gentes de color en el mayor apo

geo de su c u l t u r a , que es m u y escasa; 

Toda la pol í t ica y los reiterados esfuerzos de 

la r e p ú b l i c a Nor te -amer icana se han d i r i g i d o ' á 

a d q u i r i r para sí la b a h í a de S a m a n á , ó en su 

defecto la de Manzani l lo , con objeto de d o m i 

nar en la embocadura del canal viejo de B a h a -

ma , que e s t á en el der ro te ro de E s p a ñ a á la 

isla de Cuba. Es ta sencilla i n d i c a c i ó n h i s t ó r i c o -

g e o g r á f i c a es de por sí bastante elocuente para 
que nos sea necesario hacer comenta r io a lguno 

sobre e l la . 

Niega el S r . F e r r e r de Couto que la r e p ú b l i ' 

ca dominicana e s t é gravada con u n a a b r u m a 

dora deuda ex te r io r n i i n t e r i o r : de la p r i m e r a 

dice que no existe, y en cuanto á la s e g u n 

da, asegura que su a m o r t i z a c i ó n no e x c e d e r í a 

de 4 0 0 , 0 0 0 pesos, y que p o d r í a hacerse sin 

g r a n quebranto , no siendo desatendible la c i r 

cunstancia de ser esta deuda sin i n t e r é s . 

E n cuanto á las dificultades que por a lgunos 

se cree s u r g i r í a n , nacidas de la d ivers idad de 

razas de la r e p ú b l i c a domin icana , y de la i m 

posibi l idad de a rmoniza r su c o n d i c i ó n social con 

la de las c o n g é n e r e s con ella de Cuba y P u e r 

t o - R i c o , dice c o n verdad el au tor del folleto 

que los morenos y pardos libres que en g r a n 

n ú m e r o hay en estas dos islas, solo se d i fe ren

c ian de los blancos en ciertas preocupaciones 

que no e s t á n codifleadas n i reg lamentadas ; pe 

ro que en cuan to á derechos c iv i les , tan pe r 

fectos son los de unos como los de o t ros , pues

to que á todos es c o m ú n el de a d q u i r i r p r o p i e 

dades y disponer de ellas sin r e s t r i c c i ó n de n i n 

guna clase; y que por lo t a n t o , si no susci

ta embarazos en Cuba y P u e r t o - R i c o aquella 

diversidad de razas, m é n o s p o d r á suscitarlas en 

San to D o m i n g o . Completaremos nosotros la 

o b s e r v a c i ó n del S r . F e r r e r de Couto diciendo 

que es m é n o s de temer !a presencia de tales 

complicaciones en Santo D o m i n g o , cuando al l í 

no hay esclavos, y cuando h a b i é n d o l o s en C u 

ba y P u e r t o - R i c o , no aparecen semejantes 

complicaciones, á pesar de la d ispar idad de 

c o n d i c i ó n de estos ú l t i m o s con la de los i n d i v i 

duos libres de la misma raza . 

Resuelve el au to r del folleto la c u e s t i ó n de 

que los derechos po l í t i cos de los dominicanos , 

como nacidos de l a fo rma republ icana de su 

gob ie rno , p o d r í a n ser m o t i v o , si se les conser

v a r a n , de c ier to malestar para los cubanos y 

p u e r t o - r i q u e ñ o s , que carecen de derechos se

mejantes ó parecidos, diciendo que el cargo de 

presidente de aquella r e p ú b l i c a desaparece por 

el l i b é r r i m o acto de s u m i s i ó n á la Re ina de E s 

p a ñ a ; y que d e s p u é s de todo , el mecanismo 

pol í t ico de la r e p ú b l i c a dominicana c o n s i s t í a en 

cua t ro minis t ros y u n Senado consul t ivo de siete 

miembros , elegidos con la mayor m o d e r a c i ó n de 

ent re el elemento p o p u l a r . 

E l t emor de que la r e i n c o r p o r a c i ó n de Santo 

Domingo á E s p a ñ a dé alas á la funesta t enden

cia de la e m i g r a c i ó n de la j u v e n t u d de nuestras 

provincias c á n t a b r a s es t an fú t i l , cuanto que sin 

t a l mot ivo hoy no hay r e s t r i c c i ó n a lguna que 

impida eficazmente esta d e s m e m b r a c i ó n de la 

p o b l a c i ó n de aquellas p rov inc ias , n i medios de 

evi tar que Venezuela, el P e r ú , B u e n o s - A i 

res, e tc . , se pueblen á costa de E s p a ñ a , y que 

d e s p u é s de todo, m á s v e n t n j o í a s e r í a para nos

otros la e m i g r a c i ó n á la isla e s p a ñ o l a , y acaso 

a f lu i r í a á ella toda la j u v e n t u d que, en su deseo 

de co r r e r aventuras y hacer for tunas r á p i d a s , 

se traslada en la a c l u a ü d a J á aquellos otros p a í 

ses de A m é r i c a . 

E n seguida pasa el S r . F e r r e r de Couto á 

d i s c u r r i r sobre la buena acogida que en el g o 

bierno e s p a ñ o l ha l ló el verano ú l t i m o el pensa

miento de que á Santo D o m i n g o pasasen of ic ia

les de nuestro e j é r c i t o , y dice á este p r o p ó s i t o que 

con diez batallones de cazadores organizados allí 

sobre clases de jefes, oficiales y sargentos e s p a ñ o 

les, cua t ro ó seis escuadrones de lanceros y t i r a 

dores interpolados, y por ahora dos b a t e r í a s con 

su maestranza en S a m a n á , donde t a m b i é n p o -

d r í a establecerse u n arsenal y as t i l lero; todo es

to a c o m p a ñ a d o de u n buen sistema de defensa, 

local por medio de fortalezas que se cons t ruye

ran ó m e j o r a r a n , p o n d r í a á cubier to al t e r r i t o 

r i o dominicano de sus enemigos in ter iores , t e n 

d r í a 4 raya á los ha i t i anos , y se bar ia respetar 

ma r afuera como cumple á su i m p o r t a n c i a . 

Deja ad iv inar la idea de que el gobierno es

p a ñ o l no era e x t r a ñ o á este p l a n , y da á e n 

tender que si este p l an h a b í a de haber p r o d u c i 

do dentro de dos a ñ o s el acontecimiento que ya 

se ha verificado, el haberse precipi tado este no 

ha consistido m á s que en los trabajos de zapa 

del elemento yankee que estaba sol iviantando el 

p a í s , con objeto de fomentar en su seno el g é r -

raen de tres par t idos , y divididas as í las fuerzas, 

poder en u n d ía dado apoderarse de su presa, 

cuya 

se ha 

sion 

zos 

contra 
aiUlnciaci0 

t r a m a , descubierta por el general Sant 
^ desbaratado con el movimiento de 

. p a t r i ó t i c a cuyo fruto ha sido echarse e r u f ^ 
> de E s p a ñ a , su an t igua m e t r ó p o l i . ^ 
E n o t r o a r t í c u l o acabaremos de expor 

ideas emitidas por el Sr . F e r r e r de Couto'61, ^ 
fol le to, y expondremos las observaciones ''U 
lectura nos ha suger ido . 9 8,1 

CRÓNICA PARLAMENTARIA 
CONGRESO. 

A y e r p r o s i g u i ó la d i scus ión sobre el 

yecto de ley de i m p r e n t a , hablando en ^ 

el S r . Calvo Asensio, como hablamos 

en nuestro n ú m e r o an t e r io r . 

S. S. p r o n u n c i ó un largo discurso, bien 

sado en lo genera l , n u t r i d o de datos histófi^"" 

nacionales y c o n t e m p o r á n e o s , y dir igido á ^ 

bar tres puntos principales , á saber: el 

reaccionario que ha presidido i la formación ] 

la ley; las contradicciones en que ha i n c u r r i / 

el minis ter io cuando se compara su obra con 0 

promesas y palabras dadasantespor él; ysu ( S 

do lé res t r ic t iva c u a n d ó se confronta con la \e" 

gis lacion v igente . A c u m u l ó cargos v ^ ' 

cont ra el gabinete; hizo ver que su trabajo de 

bia ser m á s perfecto, ya que habla tardado tan^ 

to en presentarlo , y a t a c ó de paso á la comU 

sion que ha entendido en é l , compuesta en su 

mayor parte de periodistas que se han encum

brado por medio de la prensa. Mirando la cues

t ión desde el pun to de vista que le ofrecían sus 

doctrinas p o l í t i c a s , se hizo cargo con delencion 

de su objeto y de sus partes m á s principales 

a n a l i z á n d o l a s y c o m p a r á n d o l a s con otras ante

r iores , á fin de deducir lo que hacia á su pro

p ó s i t o . 

Como el nuestro no es ahora exponer un 

p r o g r a m a completo sobre l eg i s l ac ión de impren

ta , solo nos toca decir en este sitio algunas pa

labras sobre el presentado por el gobierno, l i 

m i t á n d o n o s á consignar que ha bur lado las es

peranzas que h a b í a hecho concebir á muchos, 

é im i t ado t a m b i é n en esto lo que hicieron 

otros gabinetes, que en la o p o s i c i ó n defendían 

ideas que p o d í a n servirles para alcanzar eí 

mando, salvo abandonarlas d e s p u é s y aplicar 

las opuestas. 

A ú n resuenan en nuestros oidos los ataques 

que casi todos los hombres que hoy gobiernan 

d i r i g i e r o n cont ra la ley vigente , combat iéndo

la por opresora y reaccionar ia , y prometiendo 

solemnemente re formar la ó anu la r l a cuando 

mandasen. E n vez de esto, la aceptaron en el 

minis te r io con los brazos abiertos, la observaron 

con r i g o r , y f u l m i n a r o n cont ra los pí3rjúdicos 

de o p o s i c i ó n denuncias y recogidas cuya sola 

e n u m e r a c i ó n c a u s a r í a asombro. Con ios perió

dicos minis ter ia les s u c e d í a todo lo contrario. 

E l gobierno hizo, sin duda, la a n a t o m í a de la 

ley, y d iv id ió sus disposiciones en dos partes, 

acerba y ag r i a la una , dulce y sabrosa la otra. 

Toda la p r i m e r a q u e d ó para sus enemigos, y 

la segunda pa ra sus defensores. Y n i la impru

dencia n o t o r i a de estos en muchos casos, DÍ los 

improper ios que d e c í a n de hombres públicos ds 

contrar ias opiniones, n i otras muchas cosas gue 

no queremos menc ionar , fueron nunca suficien

tes para igualar los con los pr imeros , aunque 

solo fuera en apar iencia . Esto no lo decimos 

nosotros; lo dice la his tor ia c o n t e m p o r á n e a , y 

lo que e s t á en la conciencia de todos. El go

b ie rno , en cuanto á la l e g i s l a c i ó n de imprenta, 

ha sido inconsecuente , pa rc i a l , y de ordinario 

apasionado. 

S in embargo , los clamores que de todas 

partes se levantaban' lo ob l iga ron á presentar 

á las C ó r t e s , d é buena ó de mala gana, el pro

yecto que hoy se discute; y , s e g ú n nuestras no

ticias, p a r e c i ó tan mal á los que lo defienden en 

la c o m i s i ó n , que hubo necesidad de condenado 

á d o r m i r u n la rgo s u e ñ o , del cual ha d e s p e r é ' 

do hace pocos dias. Pero ¡ con q u é ropaJ6 

[ C u á n desfigurado, c u á n dis t into de lo q « e r a ' 

c ionalmente se presumial 

Una ley de i m p r e n t a que solo concede al 

l i o absolutor io de un t r i b u n a l el espacio de un 

mes, pudiendo ser d e s p u é s condenado de nuevo,, 

que fija tres meses de t é r m i n o después de 

a p a r i c i ó n del ú l t i m o n ú m e r o del per iódico para 

r e t i r a r el d e p ó s i t o ; que hace responsable al e ^ 

t o r de lo mismo que le manda insertar , no 

lo que dijo ó sostuvo en c o n t r a r i o ; que hace res^ 

ponsables al cajista, a l prensista, y hasta á ^ 

ciegos que lo venden sin leer lo ; que-para 

tenga publ ic idad un escrito fija la c í r c u n s t a n c ^ 

de que l legue á no t ic ia de tres personas, y $ ^ 

en la c las i f icac ión de los delitos cometidos p o r , 

impren ta mues t ra hasta d ó n d e puede l le°ar 

cavilosidad de los avaros del poder, demues ^ 

por sí misma, sin necesidad de m á s pruebas 

razones, que es perfectamente rechazable P 

el c r i t e r io odonnel l i s ta . 0 

L o que es indudable es que los i¿Í3niPfX 
defendieron la ley vigente en las C ó r t e s po ^ 

atacar por reaccionaria la que actualmente 

discute, y hacerlo en verdad con razones m . 

t ruc t ib l e s . 

Hoy c o n t i n u a r á el debate. 



EL REINO.—Miércoles 24 de Abril de 1861. 

Ya esperábamos que La Correspondencia diese 
f. Isos los rumores de modificación ministerial 

rrme hablamos ayer, y que los demás órganos 
t L o s del ministerio tuviesen por infundadas las 
daciones que hacíamos relativas á las leyes or-

icas de ayuntamientos y gobiernos de provin-
tanto en el Senado como en el Congreso. 

Cia¿ Diario Español por su parte dice, refiriéndose 
, , especie según la cual enlazan algunos con la 
* ticia de modificación ministerial la actitud del 
T Alonso Martínez en la comisión del Congreso 

'argada de examinar el proyecto de ley de ayun-
^mientos, que «EL REINO no cree tenga fundamento 

enlace; pero por si acaso, le consagra sendos 
eSrrafbs, llenos de reticencias' Pruebaa 10 
^ntrario.» Á lo cual añade el mismo periódico: 
C0DtfRto nos hace presumir que el objeto de todo 

, 7 ^ culo será, tal vez, el de vengar de alguna 
8 IX en aquel diputado el desengaño que la opo-
^ a - ^ e procuró á sí misma cuando creia que sus 
•Asados halagos bastarían para apartar al se-
- Alonso Martinezdel gabinete. Si es asi, el des-
agravio que EL REIMO ha elegido es bastante mo
ceóte.» . , 

No sabemos,|ni nos importa cosa mayor, si el se 
-or Alonso Martínez agradecerá ó no a ^ Diario 
í1 interpretacion que da á nuestras inocentes pala
bras de ayer. Pero sea de ello lo que fuere, y con
cretándonos á la marcha que sigue en el Senado 
e) proyecto de ley orgánica para el gobierno y ad-
Ifnistracion de las provincias, debemos decir que 

es cierto que ei gobierno se ha negado á admitir 
en la'alta Cámara enmiendas que fueron ya pre
sentadas y no admitió en el Congreso, ú otras ani-
madls del mismo espíritu que aquellas, corre el 

rave riesgo de quedarse en minoría en la comi
sión y de tener por consiguiente un dictamen dis -
tintó y acaso contrario al suyo. 

Atendido cuanto se dice respecto de la actitud 
de los señores de la comisión procedentes del par
tido progresista, y cuanto es de esperar de sus 
antecedentes y firmeza de convicciones, no es de 
creer que incurran en la debilidad de ceder ante 
las exigencias ministeriales. Más verosímil nos pa
rece que ceda el gobierno ante la actitud decidida 
de dichos señores, porque ya lo hemos visto ceder 
en otras ocasiones análogas. 

Estaremos á la mira, y veremos al cabo de parte 
de quién está la debilidad y la anulación de la pro
pia iniciaüva. Ya hemos dicho y repetimos que no 
esperamos ver semejante flaqueza en hombres co
mo ios Sres. Santa Cruz, Huelves, González, A l -
varez y Gómez de la Serna, que son los que en d i 
cha comisión proceden del partido progresista. 

El gobierno de S, M , , cumpliendo con sus de
beres, aguarda á tener datos oficiales, del mismo 
Santo Domingo, para tomar una determinación 
o/iciaí sobre el delicadísimo asunto de la anexión 
á España de aquella república; pero de ninguna 
manera, según nuestras noticias, rechazará la 
anexión cuando tenga la convicción de que es hija 
del voto general y espontáneo délos pueblos, y de 
sus legítimas autoridades; ni tendrá presente al 
tomar una determinación definitiva en este asun
to sino el honor, el interés y el engrandecimiento 
legítimo y legal de nuestra patria. Es loque puede 
contestarse á los que hoy todavía presentan al 
gobierno cerrando los oídos al grito unánime de 
los americanos. 

(La Correspondencia de España.) 

Leemos en La Correspondencia: 
«La España de ayer combate la anexión de San- I 

to Domingo á nuestro país, á causa de la organi- j 
mion administrativa que tiene aquella república, 
diferente de la de nuestras provincias marítimas 
pero esta razón queda destruida recordando lo 
que con suñeieotes datos ha dicho y repite La Cor-
n&pondencia: que los dominicanos están conformes; 
en ser regidos con las mismas leyes que hoy BC 
aphc&n á Cuba y Puerto-Rico.» 

No queremos insistir en demostrar ia variación 
que se advierte de algunos días á esta parte en la 
opinión del gobierno (si es que en efecto la repre
sentan sus órganos oficiosos) sobre la cuestión re
lativa á la isla de Santo Domingo. Como La Cor
respondencia se desmiente á sí misma en su núme-
o de hoy, por el placer de desmentirnos, sin re

parar que los rumores de que ayer hablamos n© 
an Partido de nosotros, damos poca importancia 

y no mucha fé á lo que dice por vía de contesta-
La España en el párrafo que hemos trasla

dado arriba. 

^jobgemos'no Estante, dejar aquí consignado 
so Vaci^lc^ones del gobierno en esta cuestión 
20° uenas soio para crear dificultades y embara-
teiñv <1Ue' PUeS 00 existe una de las ^ue más se 
Comr' 10 inanifiesfca terminantemente La 
apies^0"^"010' 68 necesaiio que ei gobierno se 
nos d^ U á SatÍSfaCer ei voto de nuestros herma-
la rei aiSla ^ ^ant0 Domingo, procediendo á 
energiT^f01011 deriaifciva cori la celeridad y 
el W n ^ reCÍaman los verdaderos intereses y 

El p j ^ 6 dc la "ación española, 
sirve n o . » 0 en asuutos de esta naturaleza solo 

para^harloS a perder. 

Diai 
mecte te H 8 ^mo8 la nofcicía de <lue probable-
cesidad d* Se"0r marclués ^e Miraflores ne-
estragos reí;irar8e de Roma por haber causado 
eterna ^ SU 8alud eI clima de la ciudad 

te eQ caIorPOn^enC¿a' 001110 68 natural ^ corrien-
8° de lo 08 ta^eS, desm^Qtló la noticia. Sin embar
ra a ci«^Ua^ ^ Correspondencia viene aho-
Palabra ^ 0̂C0 m^s ° m^nos âs siguientes 

"Car t l sT C0níirman Queseo dicho: 
^ara ei u^g6^01?3- legadas hoy anuncian que 
nUestro eiohniVUni.0 I)róxiluo volverá á Madrid 
ü68' Para c u v f ^ f 1 , señor marqués de Miraflp-
e RoUia no r0 i la seca y cauda temperatura es la mas á propósito.» 

La falta d '^^^m*™- _ j — 
SUelto bbP , e.esi)acio nos obhga á retirar el largo 
^ So ¿ ¿ ^ ^ o s escrito acerca del empréstito 

tratadeiiIneS.qUe el juntamiento de Madrid ut: nevar a cabo. 

á ^ S S É ^ "^do ^ I a nofci-
0̂rk ^ t * y Am0n qUe ha salid0 de Nueva-

^ i S ^ *̂ 4 bliqUes y l e n t o s sol-
^ ^ d i r i g í no á Santo Domingo, sino 

al fuerte Sumter, probablemente para recoger la 
guarnición. 
0 1IIWII11111111IIW IPIl I I W — • 

Al dar ayer la noticia de que probablemente 
pasaría á Aranjuez ayer mismo el Sr. Pacheco 
para avistarse con el Sr. Calderón Collantes, te
níamos motivos fundados para estar seguros de 
su exactitud. Es cuanto debemos contestar sobre 
este punto á los diarios ministeriales. 

El Sr. Calderón Collantes, ministro de Estado, 
l legará esta noche á Madrid y volverá el viernes á 
Aranjuez. {El Diario Español.) 

Hemos oído á algunos interesados en demandas 
coutencioso-administrativas, quejarse dc la lenti
tud con que marchan sus pleitos, sobre todo en el 
trámite prévio sobre procedencia ó improceden
cia de la vía contenciosa; y se nos asegura que a l 
gunas que fueron presentadas en el año de 1860, á 
estas horas ni se han admitido ni rechazado. 

En tan perjudicial tardanza puede influir la ne
gligencia de los ministerios para conceder ó negar 
la autorización; y no atreviéndonos á hacer direc
tamente responsables de aquella á determinadas 
oficinas, nos contentamos hoy con llamar la aten
ción de quien pueda remediarla, esperando que 
desaparezca la lentitud en los procedimientos que 
por su naturaleza deben ser bastante rápidos. 

{El Contemporáneo.) 

Parece que la junta nombrada para distribuir 
los subsidios votados por las Cortes en favor de 
las víctimas de las úl t imas inundaciones, se pro
pone entregar alguna cantidad á cuenta á la pro
vincia de Zamora, que ha sido la primera, y hasta 
ahora la única, que ha enviado á la junta perfec
tamente redactados cuantos datos eran necesarios 
y le habían sido reclamados. A l apresurarse la 
junta á tomar esta determinación en favor de la 
provincia de Zamora, quiere secundar los deseos 
del gobierno de que los socorros se distribuyan tan 
pronto como sea posible, y recordar á las demás 
provincias que si no les alcanzan luego los benefi
cios y los socorros, es enteramente por su culpa y 
porque no envían á la junta los datos que son pre
cisos para una equitativa distribución. 

Él representante de Austria en España, que ha 
ido á Cádiz á saludar á la emperatriz cuando arri
be al puerto, ha manifestado á las autoridades de 
la plaza, que viajando de rigoroso incógnito su 
soberana, esperaba que no se le hicieran honores 
de ninguna clase. 

La emperatriz hace el viaje á bordo del yath 
real Reina Victoria, que ha puesto á su disposi
ción la soberana de Inglaterra. Además acompa
ñan al yath dos buques de guerra do la misma 
nación. 

M . Karl Schurz. nombrado ministro de los Es
tados-Unidos en Madrid, es un alemán reciente
mente naturalizado en América, donde vive hace 
pocos años. 

M , Clay había aceptado ya el nombramiento 
hecho en él para dicho destino, pero no de buen 
grado, porque aspiraba á la legación de SanPe-
tersburgo, y como la obtuviera al fin, ha sido ne
cesario escoger otro indi viduo para la de Madrid. 
El gobierno de Washington se acordó entonces 
de M . Schurz, quien con bastante disgusto tenia 
ya aceptada la legación de Lisboa, y le dió en 
cambio la de Madrid, donde esperamos verle den
tro de poco. 

Aseguran los ministeriales que no tiene funda
mento la noticia de que el domingo por la noche 
se adoptaron en esta corte algunas precaucione» 
militares. 

Ayer celebró una conferencia con el presidente 
del Consejo el nuevo embajador de Rusia conde 
de Stouchelberg, 

El Constitucional desmiente las noticias de l a 
Epoca sobre el consejo de ministros celebrado el 
domingo. 

¿En qué quedamos? 

una casa de maternidad, cuyo reglamento se ha es- i 
crito ya por encargo del general en jefe, y está | 
basado en los principios de la conciencia, de la r<j- j 
ligion y la humanidad. 

SECCION DE VARIEDADES. 

Á los periódicos que suelen estar enterados del 
por qué de todas las cosas, les remitimos la s i 
guiente pregunta que se nos dirige y que nosotros 
no podemos contestar: 

¿En qué consiste que después de aprobado por 
las Córtes y sancionado por S. M . en 11 de Enero 
del corriente año el presupuesto para material y 
personal de la aduana de primera entrada en M a 
drid, todavía no se ha establecido? 

Si es cierto, como se decía y nosotros nunca 
creímos, que el comercio de esta córte está inte
resado en que se lleve adelante cuanto antes este 
pensamiento, apoyado con tanta energía en las 
Córtes por el señor ministro de Hacienda, ¿por qué 
no se lleva? 

Esperamos de la amabilidad de los ministeriales 
que satisfagan esta bien fundada pregunta. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 d., no publicado; á plazo, 49-20 y 15 c , fin cor. 
ó á vol. 

E l diferido á 42-70, no publicado; á plazo, 43 
fin próx. vol. 

L a deuda del personal á 22-50, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRÁFICA PARTICULAR DE El Remo. 

Pam 24.—Londm.—Lord John Russell rehusa 
comunicarla correspondencia relativa á l a captura 
de armas en Galatzo y traídas á Génova por un 
barco inglés. El Paysdice que hay órdende activar 
los preparativos para la vuelta á Francia de las 
tropas expedicionarias de Siria. El movimiento de 
Polonia se extiende á Wolhynia, Lituania y 
Possen. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 24 de Abril de 1861. 

Se abrió á las tres y cinco minutos, bajo la pre
sidencia del Sr. Monares. 

Se leyó y aprobó el acta de la anterior en vota
ción nominal, pedida por los Sres. Latorre y R i -
vero (D. Nicolás). 

Se publicó 'como ley la que concede un crédito 
extraordinario para la compra de ganado con 
destino á la artillería de campaña. 

El Sr. Nuñez de Prado dirigió una pregunta al 
gobierno y á la comisión que entiende en la distr i
bución de fondos para alivio de calamidades p ú 
blicas. 

El ministro de la Gobernación contestó que se 
están esperando de las provincias los datos exactos, 
para poder hacer el reparto con la mayor justicia 
posible. 

El Sr. Moyano manifestó que la comisión había 
remitido á las provincias los modelos, sin que nin
guna haya contestado. 

Entrándose en ¡a órden del dia, fué aprobado, 
después de una ligera discusión, el dictamen de la 
comisión concediendo pensiones á viudas de facul
tativos muertos del cólera. 

Centinuando la discusión del proyecto de ley de 
imprenta, el Sr. Bugallal usa de la palabra. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Según escriben desde Málaga con fecha 20, 
se han verificado algunas prisiones de sugetos que 
se hallaban inscritos en las lisias de la sociedad 
ó propaganda protestante, de la cual aparece co
mo secretario un tal Matamoros que también ha 
sido preso en Granada, snconirándosele pruebas 
importantes de la extensión y ramificaciones de di
cha sociedad. 

—Dicen de Toríosa que los agentes de la auto-; 
ridad están registrando todos ios ^ vapores que ar
riban á aquel puerto, habiéndose puesto vigías en 
la Guardiola de San Cárlos y redobládose la v i g i 
lancia en aquellas costas, en virtud de las noticias 
que se tienen de la desaparición de Londres de 
D. Juan y su secretario. Si valen algo las leccio
nes de la experiencia, dice el corresponsal de que 
tomamos estas noticias, no es probable que en ca
so de querer estos señores probar alguna aventu
ra eligiesen este país que tan poco se prest ó el año 
pasado á favor de sus hermanos, 

—El penúltimo domingo ocurrió en Castellón un 
suceso lamentable que produjo profunda sensa
ción. D. Clemente Plá , jóven de 18 años de edad, 
hijo de! profesor sustituto de aquel instituto pro
vincial, D. Tomás P lá , puso fin á su existencia 
disparándose un pistoletazo qué le destrozó el ce
rebro, ocasionándole la muerte á las dos horas. 
Era un jóven de muchas esperanzas, habiendo ob
tenido las mejores notas en su carrera. Según pa
rece, el suicidio fué llevado ácabo con una preme
ditación y con una previsión y sangre fría aterra
dora. Se despidió de sus amigos el día antes, ha*fa 
la eternidad; se dedicó con la mayor calma á sus 
habituales ocupaciones, pocas horas antes de ma
tarse; se puso á estudiar en los libros de clase, 
sentado é inclinado sobre una mesa, y en esta dis
posición se disparó el tiro que puso fin á sus 

C U E S T I O N B E Á F R I C A . 
Según las últimas noticias que se han recibido y 

alcanzan al 21 del actual, no ocurría novedad en 
ninguno de los puntos ocupados por nuestras 
tropas. 

En los círculos de Tetuan se han leido con ex
tra fie z a las medidas precautivas que aconsejan va 
rios periódicos para el dia en que el ejército de 
ocupación torne á la península. Calcúlese hasta 
qué punto es satisfactoria allí la salud pública 
por los siguientes datos oficiales que debemos á 
nuestro corresponsal: en todo el mes de Febrero 
murieron doce españoles, en Marzo catorce, y en la 
primera quincena de Abr i l no habia ocurrido defun
ción alguna. 

Una jóven judía habia tenido la barbarie de 
arrojar desde una azotea una criatura que aca
baba de dar á luz. Trátase de establecer allí 

—Á expensas de la familia del difunto D. Jaime 
Ortega, se celebraron el 18 en la iglesia de Nues
tra Señora de los Dolores de Tortosa unas solem
nes honras en sufragio de su alma, á las que han 
asistido personas de todas las clases y todos los 
matices políticos, ménos la clase militar, que por 
completo se abstuvo de asistir. 

—En el Ferrol se hizo ayer el ensayo'de una dra
ga construida últimamente, y que funciona perfec
tamente en 42 piés de agua. 

—Escriben de Logroño con fecha 21, que en el 
próximo mes de Mayo quedará concluido el nuevo 
establecimiento de aguas medicinales que va á 
abrirse en Torrecilla de Cameros en aquella pro
vincia. La situación dc estos baños es deliciosa, y 
su localidad reúne condiciones inmejorables para 
la salubridad y comodidad de los concurrentes. 
Están colocados al pié de la roca Peñaseto, y na
cen de una fuente clarísima de aguas inodoras y 
sin sabor, llamada Riva- los-baños. 

—Con motivo de la cuestión de riegos hubo el 
14 en Lorca manifestaciones tumultuosas, habien
do tenido que intervenir la autoridad judicial, á 
la que han sido entregados los instigadores de 
aquel escándalo. El gobernador interino de la 
provincia se trasladó al tener noticia del indicado 
suceso á aquella ciudad, á donde han concurrido 
algunas fuerzas deGuardia civi l , habiéndose adop
tado por dicha superior autoridad las medidas que 
ha juzgado más á propósito para evitar que se re
pitan escenas que pueden dar márgen á conflictos 
de consideración. 

Buena caza. Los animales dañinos muertos en 
la provincia de Tarragona en seis años fueron 745 
zorras, 170 gatos monteses, 114 lobos, 4 perros ra
biosos y 4 tejones. 

Abajo. Ha sido autorizado el ayuntamiento de 
Sevilla para que proceda al derribo de la parte dc 
muralla comprendida entre las puertas de la Car
ne y San Fernando, á fin de que pueda alinearse 
aquella parte 'de la ciudad. 

Disposición. Con el fin de evitar la frecuencia 
de robos de los vasos sagrados, ha dispuesto 
el Excmo. señor arzobispo de Burgos, de confor
midad con el parecer de la junta de arciprestes 
de aquella diócesis, que todas las alhajas del cu l 
to que no sean de un uso ordinario se guarden 
en un lugar seguro y secreto, del cual únicamen
te sean sabedores el cura, el arcipreste y el pre
sidente de la conferencia respectiva. 

EXEQUIAS DE CERVANTES. 

Con este título publica La E>paña de hoy el 
artículo siguiente. Lo insertamos íntegro, sin per
juicio de añadir algo mañana de propia cuenta 
sobre este interesante particular. 

«Aj;er, según habíamos anunciado, se celebraron 
en la iglesia de rrinitarias dc esta córte solem
nes exequias por el alma de Miguel de Cervantes 
Saavedra, príncipe de los ingenios, y por cuantos 
más cultivaron con gloria la literatura patria. 

La Real Academia Española, guardadora del 
gran tesoro nacional, que es el idioma, ha consi
derado como acto de justicia honrar la memoria 
de los preclaros escritores á quienes debe España 
sus timbres más preciados; y hermanando la idea 
religiosa con la idea literaria, ideas que nunca se 
divorciaron en este país donde á porfia las; le
tras se han empleado en cantar á la religión, y 
la religión en amparar y ennoblecer las letras 
y las artes; hermanando, decimos, la justa ala
banza a l hombre insigne con la tierna plega
ria por el cristiano difunto, la nobilísima corpora
ción acordó celebrar las exequias en sufragio de 
los cultivadores de nuestra literatura, el dia 23 
dc Abri l de cada año, aniversario del fallecimien
to de Cervantes, y en la iglesia de Trinitarias, 
donde descansan los restos del inmortal autor de 
Don Quijote. 

La circunstancia de ser la ocasión presente la 
primera en que se realiza tan patriótico y cristiano 
pensamiento (pues se consigna en el reglamento 
novísimo de la Academia, que ahora empieza a re
gir), y la de ser la función de este año más direc
tamente que lo será en lo sucesivo honor fúnebre 
á la memoria de Cervantes, y en ella á la de todos 
los literatos que dejaron de existir; la severa pom
pa con que la Academia disponia estas exequias, y 
la inmensa popularidad del gran ingenio en quien 
se personalizaba el tributo póstumo, hacían que la 
solemnidad fuese esperada con anhelo, y que las 
papeletas de convite fueran solicitadas con avidez. 

Las muy reducidas proporciones del templo de 
Trinitarias eran obstáculo para prodigar las i n v i 
taciones, y motivo para presumir que en breve se 
llenaría todo el recinto. Así sucedió en efecto; poco 
después de las nueve de la mañana la iglesia esta
ba ya ocupada p o r u ñ a lucidísima concurrencia. 

Las acertadas diaposiciones de la Academia, cu
yos individuos han hecho admirablemente los ho
nores dc l i función, impidieron el más leve desor
den; por una puerta'especial entraban las señoras 
al sitio de la iglesia que les estaba designado; por 
otra los individuos de las Re iles Academias, y por 
otra los demás escritores y personas distinguidas 
que habían recibido invitación. Ocupaban los bancos 
del centro los académicos de la de Historia, de San 
Fernando, de ciencias físico-matemáticas y decien
cias morales y políticas, entre los cuales indistin
tamente se sentaban ios de la Española, vestidos 
de luto rigoroso y ostentando todos la medalla co
mo único distintiyo. Presidian el duelo el director 
de la Real Academia Española; el conde de Mi ra 
sol, jefe del cuartel de inválidos; el rector dc la 
Universidad centra!, como heredera y continuado
ra de la Complutense; el alcalde constitucional y 
el párroco de Santa María de Alcalá de Henares, 
por haber nacido en dicha ciudad y recibido el 
bautismo en dicha iglesia Miguel de Cervantes 
Saavedra. Celebró la misa de réquiem el ilustrí-
simo Sr. D. Miguel Sanz, auditor de la Rota y aca
démico de ciencias morales y políticas. Ocupaban 
dos sillones en el presbiterio el 'M. R. nuncio de 
Su Santidad y el señor obispo de Teruel, electo 
de Cartagena. 

El túmulo que se alzaba en medio de la iglesia-
era modesto, como correspondía al gran ingenio 
que vivió en la escasez y murió en la pobreza: cu
brían el féretro, como emblemas á cual más g lo 
rioso, la espada, en recuerdo de la que Cervantes 
blandió en la más alta ocasión que registran los 
anales de la cristiandad; la cadena y los grillos, 
que traen á la memoria la triste historia del cauti
vo de Argel y el heroísmo supremo de la órden de 
Trinitarios redentora de cautivos; el habito de San 
Francisco, en testimonio de la profesión de la ó r 
den tercera bajo que murió Cervantes; la gran 
edición del Quijote, como monumento inmortal de 
aquella inteligencia privilegiada; completando to
dos estos signos la corona de laurel, símbolo de 

"la gloria del mundo, y, piadosamente juzgando, 
símbolo de más alta gloria que los cristianos debe
mos desear para Cervantes y para las almas to
das. Veinticuatro blandones lucian alrededor del 
túmulo, al cual daban guardia de honor cuatro ve
teranos inválidos mancos como el de Lepante, que 
en intervalos se relevaban. 

La iglesia estaba magníficamente enlutada des
de el cancel. Sobre la puerta se leía esta ins
cripción: 

«A Miguel de Cervantes y á cuantos cultivaron 
))la literatura patria, la Real Academia Española.» 

A los lados había otros dos tarjetones con va
rios nombres ilustres: al lado derecho, los de cuan
tos han comentado ó ilustrado el Quijote, y son: 
Montiano, Ríos, D. Pedro de Silva, Cleraencin, 
Fernandez Navar re íe , Quintana; á la izquierda, 
los de los académicos por quienes no habia cele
brado sufragios la corporación: Padre Carrasco, 
Jovellanos, Berguizas, Cienfuegos, Melendez, Ba
jamar, La Roca, Burgos. 

Mirada interiormente, la1 iglesia ofrecía un gol 
pe de vista que se presta con dificultad á descrip
ción; la capilla, dirigida por el Sr. Eslava, corres
pondió poderosamente á la solemnidad del acto; 
la gran misa de difuntos de dicho profesor, arre
glada por el mismo para voces con órgano expre
sivo, se cantaba ayer por primera vez, y produjo 
un efecto admirable. 

Terminada la misa, subió al pulpito el señor 
D. Tristan Medina, encargado de pronunciar la 
oración fúnebre; y como seguramente serán varios 
y aun contradictorios ¡os juicios que se formen 
acerca de este señor orador americano, emitiremos 
desde luego el nuestro con la franqueza é impar
cialidad que nos caracterizan. 

La ocasión era difícil, la prueba por demás pe
ligrosa: había que hablar de las letras españolas, 
y ante los primeros literatos de España; las letras 
españolas, desde un púlpito católico y por labios de 
un sacerdote, habían de ser enaltecidas en la per
sona de un escritor cuya fama llena el mundo: ese 
escritor ofrece en su vida tantos y tan variados ras
gos de grandeza, tantos motivos para que la musa 
cristiana se regocije y para que la elocuencia sa
grada tenga digno empleo, que comprendemos sin 
dificultad el embarazo de un orador que ante un 
campo tan vasto no sepa cuál fruto saborear ó 
cuál flor recoger con preferencia. 

Cervantes, cultivador modesto de las letras, da 
el ejemplo del escritor jovial y á la vez filosófico é 
ingenioso que ni moja su pluma en la hiél de los 
odios y de las injurias, ni pone su talento á servi
cio de la difamación ó del error. Cervantes guer
reando entre los soldados de D. Juan de Aus
tria y del Pontífice contra el mahometismo, es 
figura notable en un acontecimiento que supone 
la última empresa de la cristiandad coligarla, la 
salvación de la Europa, el postrimer esfuerzo 
de la media luna contra la cruz. Cervantes, cau
tivo en Argel, abre á la pública admiración un 
libro que las generaciones deben leer de rodillas: 
el libro de las grandes obras practicadas por la 
órden de Trinitarios, redentora de cautivos. Los 
detractores de los conventos han de bajar la 
frente con rubor, si consideran alguna vez que 
detrás de todo gran monumento de los que la hu
manidad venera, se levanta indefectiblemente la 
serena fi'gura de un sacerdote: toda la sabiduría 

del siglo X I I I se compendia en una obra que se 
llama Suttjma v esa obra es de un religioso domi
nico: el s^lo X V I ve abrirse ante el mundo viejo 
fes puertas de un nuevo mundo: Colon es aclama
do del uno al otro polo; pero la empresa de Colon 
no se realizara si un modesto fraile no acogiese en 
su celda al sabio a quien llamaban loco los que el 
mundo tema por sábios. 

Cervantes, gloria de España y honor de las le 
tras, no hubiera vuelto de Argel si la abnegación 
de un trinitario no hubiese cargado voluntaria
mente con las cadenas que oprimían al cáutivo: en 
el cuadro de la gloria de Cervantes debe resaltar, 
bañándolo con los resplandores de la caridad, la 
veneranda imágen del P, G i l . Por último, Cer
vantes, autor del Quijote, es un gran filósofo que 
observa, estudia y clasifica la humanidad; que 
penetra en el corazón humano, que examina en su 
vasto alcance el influjo de la materia y los inevi
tables desvanecimientos á que conduce el desva
necimiento primero. 

Bajo cualquiera délos aspectos indicados, podía 
ser objeto de profundas v religiosas considera
ciones la^ enseñanza que Cervantes nos legó. So-orLiiTl0 P,aJ!cido ÍQm^ q«e tiene su natural des-
h W Q n.n lnm^.80 camP0 de las armonías su-

t í T V las cieacias co° ^ religión; so-
t t i u m J ^ f ^ palabras del Espíritu Santo, 

bre solemnidad rehgiosa de a y e ^ ^ ^ ^ Ia ^ 
orfd̂ ar.Vne.riad, R0 í^0 raUCho de este P^pós i to el 
orador, pero por abarcar un pensamiento que ima
gino, sin duda, ser más concreto, se engolfó en 
abstracciones que hubieran necesitado para su 
buen desarrollo mucho más largo espacio del que 
podía emplear en un discurso de regulares pro
porciones: así se vió que este carecía de unidad y 
de aquel principio generador que constituye la r i 
gurosa prosecución de las ideas, la consecuencia 
necesaria en pos de las premisas lógicas. Sobre ei 
texto de unas palabras de San Pablo á los de Co-
nnto, en que el apóstol dice que la religión no solo 
ofrece bienes de futuro, sino también consuelos 
de presente, el Sr, Medina se propuso demos
trar que al sentimiento católico de la nación es
pañola se habían debido las épocas gloriosas de 
la literatura, y que la misma historia de nuestra 
patria ofrece paralelismo notable en su apogeo y 
en su decadencia, con el apogeo y la decadencia 
del catolicismo en Europa. 

Bien se descubre que tan vasta proposición so
lamente habia de traer la memoria y el ejemplo 
de Cervantes como punto incidental, ó lo que es lo 
rnismo^, que la oración fúnebre de Cervantes, s i 
guiendo este sistema, habia de ser un pequeñísi
mo núcleo ele doctrina envuelto en inmensas y d i 
luidas consideraciones, muy importantes, muy pro
vechosas y bellamente expuestas, pere que llena
ban un tiempo que de derecho correspondía á las 
letras españolas simbolizadas en Miguel de Cer
vantes y públicamente honradas con la sanción re
ligiosa desde la santa cátedra, que era, á nuestro 
juicio, el pensamiento primordial que merecía pre
ferente y aun exclusiva dilucidación. El orador lu
chó, pues, con la abundancia de materiales que se 
ofrecían á su consideración y con la dificultad de 
escoger los más preciosos y oportunos. Dado el 
espacio de una hora que duraría la peroración, en 
nuestro sentir, los puntos elegidos no eran los cul
minantes, ni en las transiciones habia la conve
niente naturalidad que establece la perfecta i l a 
ción dentro de un discurso, aun de partes hetero
géneas y distintas. 

El Sr. Medina es orador de apreciables condi
ciones, de imaginación feliz y delicada: tiene pen
samientos ingeniosísimos y metáforas muy lindas; 
predica con naturalidad y buenas formas; el exor
dio de ia oración fúnebre de ayer contiene precio
sos rasgos y destellos, brillantes; algunos hay 
también en dt cuerpo del discurso; pero no alcan
zan en nuestra opinión á suplir la falta de plan 
que en él creimos advertir y sinceramente de
ploramos. 

Justo nos parece terminar esta prolija reseña 
enviando nuestra cordial felicitación, á nombre de 
las letras españolas y de las más legítimas g lo
rias de la patria, á la RealAcadomiaEspañola, que 
así sabe cumplir con los deberes de su noble ins-
titutOj que así continúa la tradición sinceramente 
religiosa y profundamente literaria que tanto 
enaltece y honra á corporaciones sábias de su im
portancia y gerarquía.» 

GACETíJ 

DE LA CAPITAL» 

Noticia de los pueblos y administraciones donde 
han cabido los 17 premios mayores de los 1,106 
que comprende el sorteo celebrado hoy 24 de 
Abr i l de 1861: 

Números. 

23294 
2912 

14004 
29369 
29172 
16566 
20104 
7674 

23015 
9193 

22207 
13074 
11679 
4026 

17170 
2591 

27541 

Premios. 

40,000 ps. fs. 
10,000 
5,000 
3,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1.000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

Administracienss. 

Tarragona. 
Gandía. 
Alora y Madrid, 
Valladolid. 
Madrid. 
Segovia. 
Elizondo. 
San Fernando. 
Cádiz. 
Barcelona. 
Algeciras. 
Reinosa. 
Málaga . 
Yalls. 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 

^ Mejora extraña. A l fin, después de haber estado 
sin construir unos cuantos años, dicen va á edifi
car el señor conde de Bornes en el solar de su an
tigua casa en la plaza de la Armería, inmediata al 
arco del mismo nombre. Creímos que era cosa de
cidida no edificar en aquel punto y dejar la pla
zuela libre y el arco de la real Armería expedito; 
pero según nuestras noticias, sucederá todo lo con
trario. ¡Qué horror! 

Otra peor. En la parte ds la plaza de Oriente y 
calle de Requena se vende también un solar. Se
gún está marcado, saldrá esta nueva casa hasta el 
medio do la calle, cerrando la plazuela que hay 
entre las calles de Ramales, Lcpanto, Santiago y 
Requería. Así quedará esta nueva casa fuera de la 
línea de las otras de construcción moderna, y ten
dremos para un par de siglos una rinconada al 
mismo lado del real Palacio. Este quedará además 
escondido, y con una especie de registro ó centi
nela avanzada que casi tocará con las reales ha
bitaciones. Es esto tan anómalo y extraordinaria
mente raro, que parece imposible que el ayunta
miento no modifique tan extravagante proyecto, y 
casi imposible que el señor intendente del real pa
trimonio no de señales de vida; y trate de impedir 
que 8p41eye: ft-efector—'— | (̂ 3 ÍÍ5 

Observaciones. Nos parecen atinadas las s i 
guientes del Sr. F. P. y T . , revistero de El Uni
versal: «Vamos á tener puentes desgraciados. 
Nos referimos al que se cuanta trata de cons
truir el municipio desde las Vistillas á S in Fran
cisco el Grande, atravesando la calle efe Segovia; 
de manera qué los que vivan por San Francisco, 
por ejemplo, los soldador dclcuaitel do idem, po
drán visitar á sus camaradas del Príncipe Pío, 
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echando antes un cigarro con los de la guafdm de 
walacio, y sin necesidad de Tiacer e tcé tera^ cues
tas arribas y cuestas abajo. W s coráb quiera que 
no se pescan truchas á bragas enjutas, di^en q ^ -
las lenguas que los 80 millones que pat^dteha 
obra y'otras y otras tiene que agenciarse el ayun
tamiento, serán garantidos por la antiquísima e 
importante casa de comercio tan conocida en esta 
corte bajo la razón social de «Aumento de consu
mos y coiupaf.ía.» Quiere decir que para que ten
ga cumplido efecto lo de «desde Madrid al cielo,» 
ó lo que es igual, á Leganés ó San Bernardino, y 
á pesar de que la villa y corte, después de L o n 
dres es hoy la población más cara del globo ter
ráqueo, snbirán los artículos de primera necesi
dad v tíibfá que volverse camaleón, o arrimarse 
á las paredes para echar el aliento, como hacían 
pava ladrar los perros del' tío Alegría, salva la 
comparanza. Pero el que algo quiere, algo le 
cuesta; y si bien tendremos que aprender a comer 
raices cuando haya alamedas, los extranjeros ad
mirarán otro puente de Mantible en la calle de 
Segovia, con lo ^nal, y el cuadro del Hambre del 
Museo de pinturiCá, desde Madrid al cielo per sécu
la seculorum.» 

Estoes grave. Leemos en la Crónica de ambos 
Mundos: 

«Hemos oido á varias personas quejarse del 
descuido en que por los mozos de algunas salas 
del hospital general se tiene á los enfermos, hasta 
el punto de no darles á tiempo lo tíiismo que los 
facultativos prescriben para su asistencia. Estos 
hombres, acostumbrados y familiarizados ya con 
las dolencias de ios desventurados enfermos, ha
cen oidos de mercader á los clamores de aquellas 
víctimas que tienen á su cuidado, 

¿Será que al pobre que vive de la caridad públ i 
ca le baste con tener un mísero lecho donde ge
mir, y debe dar gracias á los hombres porque le 
permiten espirar bajo el techo de uno de esos asi
los, sin que, por su triste condición, sea digno de 
las atenciones que el que sufre merece y reclama 
de sus prójimos? 

¿Hasta cuándo han de decir con amargura y 
horror los desheredados de la fortuna: «tres casas 
tenemos seguras, son de nuestra propiedad, cuan
do se nos antoje disponer de ese legado que nos 
hace la sociedad: el hospital, la cárcel y el ce
menterio?» 

¡Qué triste es esa duda, ese desvío instintivo 
que los pobres tienen á la caridad oficial de los 
hospitales!—Cuántos habrá que en vista de estos 
y otros excesos, prefeiirán morir al aire libre]— 
Puede ser muy bien que los tales enfermos se ha
yan quejado de victo. También el exceso de los do
lores, como el de los placeres, tiene su parte de 
hastio... Veremos.» 

Cencerrada. Un viudo á quien ocurrió la hu
morada de casarse con una jóven de negros ojos y 
floridos abriles, fué objeto anteanoche de una 
magnífica cencerrada en la calle de Sevilla, subien

d o lá desacorde serenata, según parece, hasta las 
puertas de su misma habitación. 

Era ya muy tarde, y los bullangueros músicos 
procuraban ensordecerle, empañando así los pri
meros destellos de su nueva luna, de miel; pues 
como dijo un poeta, 

«Hubo ladridos de perros, 
Y sartenes y cencerros, 
Coplas de ciego y charanga.» 

Buena renta es. En una de las casas que se es
tán acabando de construir en la Puerta del Sol, 
solo el arriendo de las tiendas importa, según he
mos oido, 20,000 duros anuales; y á pesar de ser 
tan caro el alquiler de cada una de ellas, no que
da ya ninguna vacante. 

Calle peligrosa. Hay en Madrid una calle, cuyo 
nomhre es un reto lanzado á la humanidad matri
tense. Esta calle es la que llaman calle de PELIGROS. 

Desde algunos dias á la fecha se ha colocado 
una especie de empalizada frente á una casa cuya 
tiénda se está componiendo y retocando, y entra 
en la referida calle como cosa de una vara. 

Las gentes de ó píe caminan por allí difícilmen
te, atropeltándose muchas veces unas á otras, y 
resultando grandes complicaciones y peligros cuan
do cualquier veloz carruaje cruza en posta la ún i 
ca acera de que pueden disponer los temerarios-
Casi todos los dias se originan peligros en la re
petida calle de Peligros. 

¡Es mucha insistencia la insistencia del público, 
que insiste en ir adonde no debe, teniando á su dis
posición la espaciosa calle de Alcalá! 

Falta á la verdad. Se ha separado de la redac
ción del periódico La Verdad el Sr. D. Eduardo I n -
za, en cuyos trabajos tomaba parte desde su fun
dación. 

Eí Panorama Universal. Se ha repartido el nú
mero 76 de esta publicación, que contiene: 

Grabados. Cochinchina.—-Asesinato del capitán 
francés M , Barbé en Saigong.—Siria : drusos 
del Líbano comiendo el alcuzcuz.—Idolo cochin-
chino de la pagoda de Clochetons.—Mapa de la 
isla española ó de Santo Domingo.—Mapa gene
ral de las Antillas españolas, y derrotero desde Cá
diz á la Habana. 

Tecclo. Crónica de la semana,—Isla de Santo 
Domingo.—Electricidad.—Marina de guerra.—El 
ferro-carril.—Una impresión de viaje.—Historia 
del origen y progreso de la arquitectura naval.— 
Suelto. 

Misionero español. El limo, señor vicario apos
tólico de las misioneslde Africa, D. Adolfo Pape-
tart, siendo misionero en América, fué á convertir 
una de ¡as tribus salvajes del Oregon, y al presen 
tarse al jefe diciéndole que quería darle á conocer 
el verdadero Dios, contestó este muy risueño: «Me 
alegro que hayas venido, porque así tendremos 
carne blanca para la cena de esta noche.» Acto 
continuo llamó á los principales de su servidum
bre, familia y vasallos, y les dió aquella noticia, 
que recibieron todos con júbilo y haciendo muecas 
y piruetas, y dando chillidos anunciaban la com
placencia que iba á proporcionarles aquella escena 
de antropófagos. 

A nuestro virtuoso misionero le amarraron á un 
árbol con las correas que sirven á aquellos indios 
de lazos para cazar los caballos silvestres, y el 
sol abrasador de aquellas regiones lo tenia ex
traordinariamente fatigado. Bregando lo mejor 
que pudo, llegó con las manos á desabrocharse la 
sotana ó ropa talar, por el pecho, con el objeto de 
respirar con más desahogo, y dejó ver un reló de 
repetición que llevaba consigo. El cacique negro, 
que daba algunas vueltas para visitar á su prisio
nero, advirtió aquel objeto qne relumbraba, y le 
preguntó al Sr. Papetart qué era aquello. Quiso 
explicarle que servia para medir el tiempo y saber 
las horas; mas ya fuese por no explicarse bien el 
misionero en el>idioma de aquella tr ibu, ya por la 
rudeza natural del jefe negro , no comprendió 
aquella explicación; mas al oir el golpe del movi
miento del reló y al examinar la manecilla de los 
instantes que con tal precipitación andaba, dijo el 
indio: «Esto es una bestia que vive y anda. ¿Me 
la das?» 

El instinto de la conservación en el peligro, ó 
quizás una inspiración del cielo, hizo que el sa
cerdote aprovechara aquella errónea creencia, y 
le dijo: «Si dispones de mi persona, claro es que 
puedes aprovecharte de cuanto me pertenecej pe
ro te advierto que esa 6esíia no vivirá sobre la car-
ne negra «orno vive sobre la blanca,»—«Mientes, 

repuso el indio, y para probártelo, me la llevo (el 
reló) y te dejo vivir hasta mañana.» 

Todo el dia y la noche estuvo el cacique negro 
mirando lo que llamaba bestia, con la alegría de un 
niño que ha logrado un precioso juguete; pero fal
tó al reló la cuerda, y murió, según habia anuncia
do el misionero. Triste como si hubiese fallecido 
una persona querida de su familia, volvió el jefe 
indio á ver á su preso y le dijo: «Era verdad que 
moriría sobre la carne negra.» Entonces el señor 
Papetart le repuso: «Yo tengo poder de resucitar
la.» Absorto el indio é incrédulo á la vez, le dijo: 
«No me es posible creer eso; pero te dejo vivir otro 
dia, y si me engañas te haré atormentar antes de 
matarte.» Esperó el prisionero á que sus centinelas 
se distrajeran á la hora de comer, y dió cuerda al 
reló, ó sea vida á la bestia. 

Cuando volvió el cacique indio afanoso de ver el 
prodigio, y encontró que se movia y sonaba de 
nuevo, su admiración no tuvo límites. El sacerdo
te añadió: «Para que admires mi poder, voy tam
bién á hacer que la bestia hable.» Tocó al muelle 
con un movimiento imperceptible, y la repetición 
sonóla hora. Entonces el jefe negro se arrojó á sus 
piés, diciéndole que era un ser extraordinario, que 
lo daba por libre y creería cuanto le dijese. Desde 
aquel momento tuvo una respetuosa hospitalidad. 
Se le escuchaba'por toda la tribu como si les ha
blase un enviado del cielo, y al fin logró convertir 
9 todos aquellos salvajes. ¡De cuán sencillos me
dios se vale la Providencia para favorecer á la re
ligión católica y á los que se dedican al apostola
do de las misiones! 

La Aurora de la vida. Se ha repartido el nú
mero 17 de esta interesante publicación, que va 
adquiriendo gran acogida por su amenidad, fondo 
moral y lujo de la edición. 

El núm, 17 contiene los artículos siguientes: 
Articulos. Estudios morales. La desobedien

cia, por Gregorio Lago,—El triunfo del Ave-Ma
ría, por E. C. Caunedo.—Episodios de la historia 
de España: Aragón.—Quinto Sertorio, por Celes
tino Vidal.—Cuentos azules. I I , El rey de los g i 
gantes, por Francisco de Espinóla .—Pensamien
tos y máximas.—La flor y la fuente: poesía, por 
Rafael Blasco.—Los normandos, por E. P.—Mar
garita la jardinera, por Faustino Bastús .—El toque 
de oración: poesía, por Elena G, Avellaneda.— 
Cuadro iconológico: explicación. La industria. 
—Enigma histórico.—Historia de Alemania, s i 
glo X I I . 

Grabados. Cabecera.—El triunfo del Ave-Ma
ría.—Entrevista de Pompeyo y Sertorio.—Home
naje de Francia al duque de Normandía, 

DE ESPECTÁCULOS. 

Aniversario de Cervantes, La función que con 
objeto de solemnizar el aniversario del nacimiento 
del autor de D. Quijote, D, Miguel Cervantes Saa-
vedra, tuvo lugar anoche en el teatro del Príncipe, 
dejó complacido al numeroso público que fué á 
verla, rindiendo así un tributo de admiración y 
cariño á la memoria del principe ¡¡de los ingenios 
españoles. 

Del español al francés. La comedia que con tan 
buen éxito se estrenó el viernes en el teatro del 
Príncipe á beneficio del Sr. Alisedo, Marchar con
tra la corrientet ha sido traducida al francés por 
M . Charles de Marnay para presentarla á la em
presa del teatro de Variedades, en donde no du
damos que tendrá tan buena acogida como ha te
nido en el coliseo del Príncipe. 

Elíseo Madrileño. Alegraos, pollos; ladys de 
boardilla, preparadlas galas; horteras, cepillad 
bien las levitas, que el domingo 28 se abre al p ú 
blico este ameno y delicioso local. 

Ninguno de cuantos goces apetezca vuestra aca
lorada imaginación os "faltarán allí. La empresa 
no ha perdonado medio de aumentar cuanto ha 
estado de su parte los atractivos de este nuevo 
edén, con el objeto do que los espectáculos sean 
variados. 

En el teatro se pondrán en escena representa
ciones líricas y dramáticas, juegos de física recrea
tiva, cuadros vivos y disolventes, y baile. Esta
blecerá columpios y juegos de sortija, que con el 
gimnasio, tiro de pistola y mesa de billar, forman 
un conjunto tal de distracciones,que unidas alher-
moso salón de baile, para el que tiene contratada 
una numerosa y escogida orquesta, puede decirse, 
sin peligro de equivocarse, que están satisfechos 
la mayor parte de los gustos. 

Todas las funciones terminarán con una sor
prendente y variada exposición de fuegos art if i
ciales. 

Hasta los ménos aficionados á esta clase de 're
uniones han de encontrar, á no dudarlo, motivo de 
solaz y recreo: la fragancia de los jardines, las mil 
luces de colores, y todo, en general, da un as
pecto tan agradable á este sitio, que no podemos 
ménos de recomendárosla asistencia; y por vos
otros mismos juzgareis de la verdad de cuánto 
llevamos dicho. 

CION RED 
SANTO DE MAÑANA. San Marcos, evangelista.— 

Letanías mayores. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquia de San Marcos, donde se celebrará mi 
sa solemne con sermón, y por la tarde completas 
y procesión de reserva. 

Se celebrará misa cantada con manifiesto en las 
parroquias de San Ginés y San Pedro, y en San 
Isidro, Caballero de Gracia y Capilla de Palacio, 

Continúa por la noche la novena del patriarca 
San José, en San Ignacio; predicará D. Gregorio 
Montes. 
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SECCION 

Cotixacion del día 23 de Abril de 1861 

FOHDOS PtíBtICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
30 c ; á plazo 49-15 y 35 c. fin cor. v o l . ; 49-30, 
15 próx. vo l . ; 49-50, 60, 40, 60 y 65 fin próx. vol . 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-85; 
á plazo, 42-85 y 80 fin cor. vo l . , 43-10 fin próxi
mo vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 31-25 d. 

Idem de segunda, no publicado, 17 p. 
Deuda del personal, no publicado, 22-60. 
Acciones de carreteras,—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por Í00 anua í , no publ i 
cado, 93-50 p. 

Idem de á 2,000 rs., publicado, 94. 
Idem de 1,° de Junio de ÍS51 de i 2,000 rs., 

no publicado, 98-75 p. 
Ídem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs . , 

no publicado, 96-50 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1SU6 de á 2,000 rs., 

no publicado, 95-40 d. 
Acciones de obras públicas de Lc de Julio de 

1858, publicado, 95-55, 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 108-90 d. 

Obligaciones del Estado para subv^ ¡ 
ferro-carriles,publicado, 91-60. ori^^Q 

Acciones del Banco de España 
-3,215. 1 ' 110 Pubtll., 

Idem de la compañía metalúrgica do <í 
de Alcaráz, sin cupón, no publicado, 50 d ^ 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-05 n 
Paris á 8 dísís vista, 5-21. 

ESPECTACULOS 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. 
noche—La hija de Cervantes, loa a de ia 

TEATRO REAL. A las ocho y media d l 
—Luda dí Lammermoor, ópera en tres acto 0elle 

A las ocho y m i l ' 
ites, loa nupv' 

Quijote de la Mancha, drama en tres 
ii 

noche.—Ultima representación de Campanon^ la 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ochovm i ' 
la noche.—í/ha vieja.—Una niña, zarzuela 

leerán varias composiciones á la m e m o r U ^ j ' ^ S e 
vantes. ua ^ Ger, 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y 

en un acto,—El amor y el almuerzo. nueva 

TEATRO DE NOVEDADES. AILmados los ol̂  f 
«cu. 

nuevo 

los que por parte del autor se hablan 
las representaciones del aplaudido dra^. 
original y en verso, titulado Pruebas huniann11 
rá puesto en escena con todo el grandioso Se' 
que su interesante argumento requiere aí>a~ra<;o 
jueves á las ocho y media de la noche, ' ^^na, 

PUNTOS B E SüSGRICiOSí. 
MADRID: Oficinas de este periódico calle d w 

ta, núm. 5, cuarto principal; en las librew i " 
Moro, Puerta del Sol ; en la Americana v /n i ! 7 
Baüly-Bailliere, calle del Pr ínc ipe , y / ¿ J d,e 
Pasage de Matheu. ' ^ rmicm, 

PROVINCIAS: En todas las librerías yadornUfr 
clones de correos. !s!'ra-

ÜLTRAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago- Oh; 
po, %.—Santiago de Cuba, D . Juan Lau'der " 
Manila, D, Manuel Ramírez,—Gran Canana á Z 
Amaranto Martínez de Escobar. — P u e r t Q - ¿ 
D, Ignacio Guaseo.—Sania Crus de Tenerife d ¿ 
Jacinto Jimeno. ' ' UI1 

EXTRANJERO : París, Mr . Laffite Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet Nol 
íre Dame des Vic io i rcs .—¿ondm. Mr. Thómas" 
Catherine s t reet .—G^ra/ íar , D. Manuel R. Pitt0' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CCMDICSOISES DE L A SUSGRIGIQIS. 

PRoVÍNCIASi 

| MADRID. I " " metá-
ilico ó l i 

branzas. 

Un mea..| 12 rs. 

3 meses. 32 » 

6 meses.' 60 » 

14 rs. 

36 » 

70 s 

..i.aeaSMULTRA" r é delos i MAR. j JER0. 

í S 
! 
I 60 ra. 

15 rs. 

40 » 

120 s 

E d i t o r responsable : D. RAMÓN ARÜUELUDA. 

Madrid 1861.—Imp. d e M . Tello, calle de Hita, 5 
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DOTES PARA LAS NINAS. 
L a c o m p a ñ í a e s t á a u t o r i z a d a d e r e a l 

ó r d e s i e n v i r t u d d e l o s f a v o r a b l e s 
i n f o r m e s d e c o r p o r a c i o n e s r e s p e -

PEiMES, 

U n a fianza e n e f e c t i v o d e p o s i t a d a e n 
l a s c a j a s d e l e s t a d o g a r a n t i z a l a b u e 

n a a d m i n i s t r a c i ó n d e l a c o m p a ñ í a , 

C O M P A Ñ I A GENERAL ESPAÑOLA 

os m m s 

CAPITALES mk umm CARRÜEA. 
CESANTIAS, VIUD DADES. 

E n t r e l a v a r i e d a d d e l a s c o m b i n a d o 
, ü e s d e l a C o m p a ñ í a , p u e d e n a c e r 

s e l a s u s c r i c i o n d e m o d o q u e e n 
n i n g ú n c a s o , n i A U N Q U E E L A S E 

G U R A D O M U E R A , s e p i e r d a e l c a p i 

tal i m p u e i s t o n i i o s hemñcioB c o r 
r e s p o n d i e n t e s . 

CONSEJO DE A D M I N I S T R A C I O N : E x e m o Sr. CONDE D E Y U M Ü R Y , Ex-min i s t ro y Senador del Re ino , IVice-Presidente. Exorno* Sr . D U Q U E D E V E R A G U A , Senador do! 
Reino.Sr. D . L E O N G A R C I A V I L L Á R R E A L , Pr ior del tribuna! do comercio do M a d r i d . E x c m o . Sr. D . A L E J A N D R O O L I V A N , Ex-ra in is t ro y Senador del Reino . Sr. D . M I G U E L 
TENORIO, Regente de Audienc ia jub i lado . l i m o . Sr. D. PEDRO F E L I P E M O N L A Ü , deiConseio de Sanidad del Remo. Sr. D . M A R I A N O C A R D E R E R A , Inspector general de p r i m e -
ra e n s e ñ a n z a . E x c m o . Sr . D . A N D R E S D E A R A N G O , propetario. Sr. D . VNTONÍO B A Q U E R D E R E T A M O S A , capitalista. l i m o . Sr. CONDE DE R 1 P A L Ü A , del Consejo de A g r i 
cu l tu ra , Indus t r ia y Comercio. Sr . i ) . JOSE F A L G U E R A S , Br igad i e r , Diputado á Cortes y Gent i l -hombre. Sr . D . FRANCISCO COELLO Y Q U E S A D A , autor del At las de Es
p a ñ a , Secrelario. 

Delegado r é g í o : SR. D O N M A N U E L ORTIZ DE P I N E D O . Director genera l ; SR, D O N JOSÉ CORT Y C L A U R - B a o q u e í o : EL BANCO D E ESPAÑA-

En la DmEGCIOIÍ GS ' í íSaAL, establecida en Madrid, calle d; l Prado, 19, v 
dan GRATIS prospectos y cuantas •spiicacieiws se pidan de palabra ó por escrito. En Mair 
quieran inscribirse. 

en easa de sus repMssniantes en las proYÍncias, y en Ultramar, sa admiten suscriciones y se 
d , tiene la Dirección agentes especiak» que pasarán, con un simple aviso, á las asas en que 

(P . C.) Y . 13 .—Const . U20.~~E. 2 2 . — D . 2 4 . 
••BnBBHSBHOBn 

V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 65 H O R A S . 

Traspor te de viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , ú n i c a d i rec ta de Valencia 
á Marse l l a . 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los vjernss á las 10 de la mañana : viaje en Í4 horas-

Consigna timos en Vatencia.. don Emilio Fermand, calle del Mar, 

NO M A S C A B A L L O S CON C O R O N A S ^ 
Curación pronta y radical, sin que qiu-de Aue-
lla alguna, de las caldas, maladuras y llagas de 
cualquier clase, haciendo que reaparezca el pe
lo, por el reparador francés, J. B. A. T. En Pa
rís , dos frascos, 5o reales. Ventas por mayor 
con graíuias rebajas , Esposicion Estrang ' , 
calle Mayor, número 10; y por menor, á 14 rea
les el reparador, y 8 los polvos en los puntos si 

Príricipe, 13, y de Collantes, plazuela de .Angel, 
Soler; Badajoz, Ordoñez; Barcelona, Rivalta, 

Gáceres , Salas ; Córdoba , Raya j Gerona, 
, Paiencia, Las Meras; Pamplona, Lan-

iuda de Troyano; Tarragona, Cuchi; To-
(A. 138) 

1 HILDOEAS SiOLLOWAÍ. 
Esta gran medicina doméstica figura en la ca'-egorís ¿e las primeras necesidades de ía vida , por 

que el mundo ha llegado á convencerse de que eila cara machlsinus enfermedades, para las cuales 
os demás remedios habían sido reconocidos como insuficientes. Este hecho es hoy patente y por ese 
as personas debilitad;!s ó de una constitución'débil eucueatran una mejora inraediat» con la tóoicj 
"duenda de estas pildoras. 

AFECCÍONESBÍLIOSAS. 
La cantidad y la cualidad de la bilis son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Ho» 

iü«ra y obran especialísima y efieacísimamente sobre el hígado, rectificando las irregularidades de este 
curando infaliblemente la- ictericia, las afecciones biliosas y'.;todas las enfermsdftdcs que se de.dvau 
del mal estado de dicho órgano. 

ENFERMEDADES DS LAS MUJERES. 
Las irregularidades funcionales peculiares ai bello sexo son invamblemeote corregidas sin saíri-

tnieotos y sin consecuencia alguna perjudicial por el uso dé las pildoras Hoüuway. Son 1.a mediema 
mas segura para toda» ias enfermedades incidentales de las mujeres, cualqujjjjji que sea b adád de as
ías, a¿ tomo- también para ios aiñoe. 

Las pildoras Holloway son efica ss muy especialmente par lar 

de Cáidáfon; ca!ie ( 
González; Alicante 

orto 
— Albacete num. 

ledo, P é r e z ; Zira^oza, Clavillar 

Accidentes «pilópticoá. 
Asma. 

•a¡enturas de toda especie. 
;) Omaad ó íalía de fuerzas 

cualquier causa, 
olores d* cabeza, 
iserueria. 

i jfermedades del hígado. 

IIidsrmedades veiér$fó 
Erisipelas. 
Hidropesis, 

poi Ictericia. 
Indigestiones, 
inflamaciones, 
irregularidades da la mest̂  

cíon. 

siguientes enfermedad*} 
Jaqueca. 

• Lombrices de f.u-Ja clase 
Lumbago ó mal de riñon y-. 
Manchas cu el cutis'. 
Obstrucciones, 
Sintomas sacundarios. 
Tisis, ó consunción, pulmo^-a 

Estas pildoras son elaboradas bajo la inspección personal 
acompañada de una instrucción impresa en español, quo esplica el modo de hacer usó de" ellas. 

Se venden ene! establecimieaío general del profesor Hfdlovw 

AGUA APOPLETICA 

. - LOS JACOBINOS 
mi m í fiABi,:UT. daica verdadera, elicacísi-

GRANULAS ANTI-NERVÍOSAS 

E U Ir. 
ma 
ues 

contra la .apopiegia, vértigos é mdigefetio- \ al valerianalo de «raoniaco puro, el solo aprobado 

O U R 
puro, el 

por la Acad mía de París esperimeutad • a i los bos-
^ l u s de Parii^ ha producido los resultados mas 
aatisfacUTios. 

El vai r aiudo <l'. amoniíico de LAROURiiUK, 
«s ía sola preparación de valeriana que posée las 
ventajas de ser cu proporciones definidas y de ne 

Fn nrfivinpiac on PICO Ar. í : teuerni olor ni sabor. 
m provincias, en casa da los corresponsales de ¡a ESPOSICION ESTRANJERA. (A.) 

En Madrid en las principales boticas. 
En las provincias en todas las boticas y droguerías. 
Los precios da venta son 7, 18 y '¿8 reales cada caja, en proporcioa I su B 

profesor Boüoway , y cada cajn va 
modo de hacer usó de el' 

av. 244. Strand,L6ndre&. 

Pá&^iARÍSESft^ ;'Iubos mecHcameatos en 

lie Mayor 10: por menor, e ± ^ 
Pidncpe, í3,yCo!lantes, S e K f f f l l , $ 
mero 7. h ' uu 

INJECTI0N BR0U 
HIGiliNiGA, LMFAMIBLE y PRüSERYATIVA; la única que cura sin auxilio de otro medicamemo. Sd 
encuentra cu las principales farmacias del mundo. En Paris, BROU inventor, Boulevard MagenU» 18. 

Exigir el libro-prospecto. Veinte años de éxito. (A. 6172) 

Este jarabe goza da una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, giipe, y sobre todo para las cogue.'uches, 
enfermedades tan graves y' coraun«s en los ni
ños. 

Las propiedades del jarabe FLOíí le valen Yeifl-
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cucharada, ya sea puro ya en tisana de 
lecha ó de otra cosa , cuatro ó cinco veces al m. 
En las sociedades de buen krno se le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced a 
su ítuen sabor tiene gran éxito, como podrá ap̂ * 
ciar el que lo use. .. 

Fábrica en Paris, 28, me Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs., Calderón, Príncipe, 43, y Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias ios representan
tes de ía Esposicion Estranjera. ^ L — • 

l l l i i í l I 

r e v i s t a q o i n c s i i ? ! d e e d u c s c i o f l , es* 
g e i M z a , j a m e n a l e c t o r a . 

DEDICADA A LAS 

SE©' MZÍMK* i i lPES BE.. 
Eífte periódico que ha alcanzado desde su F ̂  

mor número la mas favorable acogida, merec 
sea recomendada su lectura por varios S ^ W J ^ J -
bernadores de provincia y juntas P ^ ^ r ' L j,,? 
nstruecion pública, se ha la consagradoa' nte 
Irucci n y enseñanza de la mujer, ^.P^L^n-
en sus dos fases mas trasemd^nrales e wy 
tes, ya como madre, ya como maestra, ^gco-

La madre y la maestrn, pues, con.slde"ie\a3ni-
mo agemes de la edu ación é instrucción ' ^ j , ^ 
ñas son el objeto principal de este Per1.0 aUe tie-
zando la escuela y la familia por lo in^c u^es iB" 
nen de íntimo en el desarrollo de las íafu aall0, 
telectuales de la bella mitad del género mi(X 

Se ha publicado el número 8.° „ T ^ r n M 

comcioNAS m LA SÍISCPJC 
al mes 

en el 
E^te oenóJico Side dos veces aVTrV>»i)tt' 

tammo fólio mayor, ilustrado con grabaa ta>e!l 
jos; tipos elegüntes y claros; su l]reC'¿ ja ad'11'' Madrid comorn provincias dirigiéndose-» s 

nistracion, es: 
Por un año 40 rs. 
Por seis meses 20. 
Por un trimestre 12. r año 
En casa de comisionados, será w i> Q ¡ ¿ p 

medio y í4 por tres meses. En Ultramar 
alano. ^ « le 

Al qúe pagua un sño adelanli,r 
obras á 

1* 

escoger del catálogo cp¡e se rS. ^ 
cubierta de los números por va.or u ^ r . te 
modo que le saldrá el periódico por soio 
do el año. . ¡a A ^ ! ' 

Las obras de recalo se oniregarán e« „ ^ 
nistracion, ó-se remitirán á los túitinw 
de cuenta de esm- el porte. ^ ^ ^ - . ^ 

PUNTOS DE SUSCRIUO^ ¡ódi;' 
En Msdnd en la Admimsiraeion ^ ' la u 

calle de las Etaertsí, núm. 28 principa'» J -
brei-ia Amencima, Príncipe, 25. . ̂ j ^ W f ¡| 

En provincias remitiendo á a ^ 
el importe en letra de fácil cobro o 
frarumeo. 

¡sería en 

LOS TOCADOS v MODAS de ^ f * \ o , ^ l e í 
de París, rué Neuve St.-Augustio, o«l" jas c0U 
tal .-ello de distinción y elegancia, que ^ o y . 
estraojeras le han nombrado :en los ^ i3 7 
agradables su proveedor privilegiado. 


